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RESUMEN 

La disociación entre la ciencia y las políticas de conservación de la biodiversidad 

es un fenómeno global que ha limitado la efectividad de tales políticas. Esta situación 

no sería ajena de la evaluación de impacto ambiental de proyectos practicada en Chile, 

dado que durante la evaluación de las iniciativas no se incorporaría suficientemente el 

conocimiento científico sobre biodiversidad del país; lo que traería como consecuencia, 

a su vez, que las decisiones en esta materia se adopten sin el debido rigor científico, 

disminuyendo así las posibilidades de lograr proyectos más sustentables e integrales. 

El presente estudio analizó la incorporación de la información científica sobre 

biodiversidad en la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que generan 

impactos significativos sobre este componente ambiental. Se revisó un total de 18 

Estudios de Impacto Ambiental de proyectos de infraestructura terrestre que fueron 

aprobados en el sistema chileno durante el período 2002-2010, con la finalidad de 

cuantificar y establecer el uso de las publicaciones científicas sobre biodiversidad en 

los estudios. Además, se realizó una encuesta a 57 profesionales (consultores o 

evaluadores ambientales) para identificar los factores que estarían dificultando la 

incorporación de la literatura científica en los estudios. 

De la revisión de los estudios, se identificaron 586 publicaciones sobre 

biodiversidad, siendo el 99,1% documentos de información científica/técnica y el 64% 

trabajos referidos a la biodiversidad nacional. El uso de las publicaciones se concentró 

en el capítulo de línea de base; en los grupos biológicos considerados más conspicuos 

y en las áreas temáticas de diagnóstico de los componentes biológicos. Respecto de la 

encuesta, el 98,2% de los encuestados indicó la existencia de factores que dificultarían 

la incorporación del conocimiento científico en los estudios, los que tendrían su origen 

en el ámbito científico, la consultoría ambiental y la gestión pública ambiental. 

Finalmente, se entregaron ocho recomendaciones para mejorar la incorporación de la 

literatura científica sobre biodiversidad en el sistema chileno. 

Palabras clave:  evaluación de impacto ambiental, investigación científica, 

biodiversidad, conservación de la biodiversidad.  
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SUMMARY 

Dissociation between science and biodiversity conservation policies is a global 

phenomenon which has contributed against the effectiveness of such policies. This 

phenomenon is also present in the environmental impact assessment as practiced in 

Chile, in the way that advances in national biodiversity scientific knowlodge are not 

being sufficiently incorporated during the evaluation process of initiatives presented to 

the Chilean system, which could indicate that decisions in this matter would not be 

taken with sufficient scientific rigor, and thus reducing the chances of achieving 

comprehensive and sustainable projects. 

In this way, the present study analyzed the incorporation of scientific research on 

biodiversity in environmental impact assessment of projects that generate significant 

impacts on this environmental component (biodiversisty). We reviewed a total of 18 

Environmental Impact Studies of terrestrial infrastructure projects which were approved 

in the Chilean system between 2002 and 2010, in order to quantify and establish the 

use of scientific literature on biodiversity in these studies. In addition, we conducted a 

survey of 57 professionals (consultants or environmental assessors) to identify factors 

that would be hindering the incorporation of scientific literature in the studies. 

According to the studies review, 586 publications on biodiversity were identified; 

being 99.1% scientific/technical documents and 64% works related to national 

biodiversity. The use of publications focused on the baseline chapter, in the biological 

groups considered most conspicuous and diagnostic thematic areas of biological 

components. Regarding the survey, 98.2% of respondents indicated the existence of 

factors that hamper the incorporation of scientific knowledge in the studies, which have 

their origin in the scientific community, environmental consulting and environmental 

governance. Finally, eight recommendations were given to improve the incorporation of 

the scientific literature on biodiversity in environmental impact assessment of projects in 

Chile. 

Key words:  Environmental impact assessment, scientific research, biodiversity, 

biodiversity conservation.  
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1 INTRODUCCIÓN 

En Chile, la protección de la biodiversidad comenzó a incorporarse 

progresivamente en la gestión de los proyectos de inversión durante la década de 

1990. Dos hitos, particularmente significativos que contribuyeron a este fin fueron la 

promulgación de la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y la 

ratificación de la Convención (Convenio) sobre la Diversidad Biológica, ambos 

ocurridos el año 1994. Estos dos cuerpos legales reconocieron el valor de la diversidad 

biológica a nivel de Estado y establecieron obligaciones concretas de protección 

ambiental a las iniciativas de desarrollo (CONAMA, 2008). 

Uno de los instrumentos de gestión creados por la legislación ambiental chilena 

durante la década de 1990, para incorporar la variable ambiental en las iniciativas de 

desarrollo, correspondió al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). Este 

sistema, que en la actualidad se encuentra a cargo del Servicio de Evaluación 

Ambiental de Chile, tiene por finalidad organizar y administrar la evaluación de impacto 

ambiental en el país, de conformidad a la normas establecidas para estos efectos; y a 

la cual deben someterse todos los proyectos públicos o privados que potencialmente 

puedan provocar impactos significativos sobre el medio ambiente, siendo la protección 

de la biodiversidad uno de los principios relevantes que deben considerarse en la 

evaluación de los proyectos sometidos al SEIA (Astorga et al., 2007). 

La protección de la biodiversidad ha sido incorporada en el SEIA básicamente al 

reconocer en el artículo 10 de la Ley 19.300, modificada por la Ley 20.417 de 2010, un 

listado de 19 tipos de proyectos o actividades que deben someterse a este sistema y 

que potencialmente pueden afectar a la biodiversidad. También, al establecer en el 

artículo 11 del citado cuerpo legal, la obligación de presentar un Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA) cuando los proyectos o actividades que debiendo ingresar al SEIA 

pueden generar efectos adversos significativos sobre la cantidad y/o calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos los aspectos sensibles de la  biodiversidad, 

así como también si su emplazamiento se encuentra próximo a recursos o áreas bajo 

protección oficial. En este sentido, cuando los proyectos deben someterse al SEIA 

mediante un EIA por generar efectos adversos significativos sobre la biodiversidad, los 
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titulares de los proyectos deben proporcionar los antecedentes técnicos suficientes 

para identificar y evaluar los impactos de las obras y/o actividades sobre los 

componentes afectados; además de proveer los fundamentos necesarios para diseñar 

las medidas de manejo ambiental idóneas que permitan mitigar, recuperar y/o 

compensar dichos impactos. 

En relación con lo anterior, las características de la información que se utiliza 

para fundamentar los contenidos sobre biodiversidad en los EIAs juegan un rol clave 

que puede incidir significativamente en la calidad de las decisiones adoptadas en esta 

materia en los EIAs. En este sentido, existe consenso que la información científica 

constituye la información por excelencia, pues provee evidencia empírica y principios 

éticos que permite tomar decisiones más informadas e integrales, y posibilita 

compatibilizar el desarrollo de los proyectos con la protección del patrimonio ambiental 

y la conservación de la biodiversidad (De la Maza, 2003). A pesar de esto, en la 

actualidad no existe evidencia empírica respecto de cuanta información científica en 

materia de biodiversidad estaría siendo incorporada en la evaluación ambiental de los 

proyectos sometidos al SEIA en Chile, tampoco de cuál sería su uso, ni cuáles serían 

los factores subyacentes que estarían influyendo en esta materia. 

Desde esta perspectiva, el presente estudio analizó la incorporación de la 

investigación científica sobre biodiversidad en la evaluación de los EIAs de proyectos 

sometidos al SEIA chileno y que generan impactos significativos sobre este 

componente ambiental. Para tales efectos, en primer lugar, se realizó una revisión de 

18 EIAs de proyectos de infraestructura terrestre que fueron aprobados en el SEIA 

durante el período 2002-2010, con la finalidad de cuantificar y establecer el uso de las 

publicaciones científicas sobre biodiversidad incorporadas en los EIAs. En segundo 

lugar, se efectuó una encuesta a actores relevantes (consultores y evaluadores de los 

EIAs) con el propósito de identificar las causas y factores que estarían influyendo en la 

incorporación de la literatura científica sobre biodiversidad en los EIAs. Finalmente, se 

entregaron recomendaciones para mejorar la incorporación y el uso de las 

investigaciones sobre biodiversidad en los EIAs de proyectos de sometidos al SEIA. 
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2 EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

El SEIA constituye uno de los principales instrumentos de gestión concebido en 

la normativa ambiental vigente en Chile para la protección y conservación de la 

biodiversidad del país. En efecto, la Ley 19.300, modificada por la Ley 20.417, 

establece la obligación de someterse a un procedimiento normado de evaluación de 

impacto ambiental a todos los proyectos y actividades que potencialmente pueden 

generar impactos significativos sobre este componente ambiental. En estos casos, las 

iniciativas se evalúan en el SEIA mediante la presentación de un EIA, el cual debe 

proporcionar antecedentes fundados de aspectos tales como: la descripción y la 

valoración de los componentes de la biodiversidad que serían afectados; la estimación 

y calificación de los impactos sobre estos componentes; el diseño de las medidas 

ambientales idóneas que permitan mitigar, recuperar y/o compensar dichos impactos; y 

el monitoreo de los componentes afectados para evaluar la efectividad de las medidas 

propuestas; entre otros. En este sentido, y al igual de lo que sucede con otros 

instrumentos de gestión para la conservación de la biodiversidad, la elaboración de los 

EIAs debe apoyarse de la mejor evidencia científica que se disponga para estos 

efectos (CDB, 1992; Rozzi et al., 2006), pues el conocimiento científico provee de 

información probada que, en la medida que se incorpora en las decisiones, permite 

mejorar la efectividad de los programas de conservación (Pullin y Knight, 2001; Pullin y 

Knight, 2003; Sutherland et al., 2004; Franklin y Swanson, 2010). De hecho, en la 

Sexta Conferencia de las Partes de la Convención de Diversidad Biológica, realizada el 

año 2002 en La Haya, se instó a las partes a aplicar el proyecto aprobado en dicha 

conferencia, referido a directrices para incorporar los aspectos relacionados con la 

diversidad biológica en los procesos oficiales de evaluación de impacto ambiental de 

cada país (Decisión VI/7), y de esta forma dar cumplimiento al artículo 14 de la 

convención. En dichas directrices se señala, entre otras cosas, la importancia de 

proveer de información suficiente para la toma de decisiones en los EIAs, la que debe 

focalizarse en los aspectos claves y basarse en la evidencia científica (CDB, 2002). 
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A pesar de lo indicado precedentemente, en el país no existen antecedentes 

concretos respecto de cuanta información científica, ni de qué tipo, estaría siendo 

incorporada en los EIAs de los proyectos que generan impactos significativos sobre la 

biodiversidad. Tampoco existen antecedentes de cuál sería el alcance del uso de esta 

información en relación a los capítulos o etapas de los EIAs, los grupos biológicos, ni 

los ámbitos temáticos analizados. Al parecer, el avance del conocimiento científico se 

estaría considerando parcialmente en estos aspectos de los EIAs, y muchas de las 

decisiones en materia de biodiversidad se estarían adoptando más bien con 

información basada en la experiencia de los consultores y los evaluadores, en otros 

EIAs u otra información generada sin el debido rigor científico. De lo anterior se 

desprende que existirían factores que impiden o dificultan la incorporación de la 

información científica en los EIAs, los que provendrían de razones tanto del ámbito 

científico, como de la gestión ambiental en el SEIA. 

La disociación entre la generación de información científica y las políticas y 

programas para la protección de la biodiversidad constituye un fenómeno de alcance 

mundial (O’Connell y Yallop, 2002; Simonetti, 2006a; Estades, 2008; Ceballos et al., 

2009), que bien podría ocurriendo también para el caso de la evaluación de impacto 

ambiental en Chile. Entre las causas de esta disociación reconocida a nivel 

internacional se encuentra el hecho que los científicos no estarían orientando sus 

investigaciones y talentos en las prioridades más urgentes de la sociedad, como lo son 

los problemas de conservación de la biodiversidad (Lubchenco, 1998; Simonetti, 2011); 

así como porque los equipos de trabajo de los programas de conservación y los 

tomadores de decisión no destinan el tiempo suficiente para acceder a la información 

disponible, y porque esta no se encuentra bajo una forma que sea fácil de apropiar y 

usar por ellos (Pullin et al., 2004; Fazey et al., 2005). 
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3 MARCO TEÓRICO 

La perspectiva teórica de la presente investigación se fundamenta en la relación 

que en la actualidad poseen tres conceptos o ideas surgidas en el pensamiento 

intelectual y político de la segunda mitad del Siglo XX, en respuesta a los problemas 

ambientales globales de la humanidad. Ellos corresponden al concepto de desarrollo 

sustentable, la evaluación de impacto ambiental y la  biología de la conservación. 

En la Figura 1 se muestra un esquema de la relación entre los conceptos 

anteriores que ha sido utilizada en el presente estudio. 

Figura 1: Relación entre los sistemas teóricos que explican el problema de 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se aprecia en la figura anterior, la teoría dominante que enmarca la 

perspectiva teórica del estudio corresponde al concepto de desarrollo sustentable, es 

decir la aspiración declarada de las sociedades de alcanzar el desarrollo económico, 

Desarrollo Sustentable 

Biología 
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Conservación 
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respetando los valores del medio ambiente y la equidad social. Al interior de este gran 

concepto se encuentra la biología de la conservación, la que -como toda ciencia en 

crisis- (Soulé, 1985) tiene la necesidad de influir oportunamente en el proceso de 

evaluación de impacto ambiental de las iniciativas de desarrollo en los países donde se 

aplica, aportando evidencia científica, principios éticos y recomendaciones para incidir 

en la evaluación de los impactos potenciales que dichas iniciativas generarían sobre la 

diversidad biológica y el bienestar humano. En realidad esta relación es recíproca, 

pues los programas de evaluación de impacto ambiental también proveen de 

información a la biología de la conservación respecto qué áreas del conocimiento de la 

diversidad biológica tienen mayor prioridad de ser abordados ante la escasez de 

tiempo y recursos. El área achurada de la figura anterior representa precisamente las 

relaciones recíprocas que existen entre la evaluación de impacto ambiental y la 

biología de la conservación, lo que constituye el foco de análisis de la presente 

investigación para el caso de Chile. 

A continuación se explica de forma sintética las ideas que subyacen en los tres 

conceptos indicados anteriormente. 

3.1 El desarrollo sustentable 

Sin bien el término “desarrollo sustentable” (o desarrollo sostenible) fue descrito, 

por primera vez, en 1987, en el informe “Nuestro Futuro Común” de la Comisión 

Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CMMAD), dicho término es el resultado de 

la evolución de una serie de ideas y conceptos precursores, cuyo inicio se puede 

asociar con la aparición del pensamiento ambientalista en el mundo (Mebratu, 1998). 

En efecto, a fines de la década de 1960 y durante la de 1970, el mundo fue testigo de 

la aparición de un movimiento social que alertaba sobre la severidad de los problemas 

ambientales globales (contaminación, extinción de especies, etc.), el cual era animado 

por organizaciones no gubernamentales surgidas en esos años en Estados Unidos, 

Europa y luego en el resto del mundo, y cuyo pensamiento se fundaba en una serie de 

informes científicos que describían la crisis ambiental contemporánea. En estos 

informes se concluía que la causa de estos problemas era la masificación de patrones 

de crecimiento económico, de uso de la tecnología y de crecimiento de la población 
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que no respetaban los límites que imponen los sistemas naturales; y que de no mediar 

un cambio en las tendencias observadas en las décadas anteriores se produciría un 

colapso mundial (Leff, 2004; Pierri, 2005). 

Por otra parte, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) realizó en 1972, 

en Estocolmo (Suecia), la Primera Conferencia Mundial sobre el Medio Humano, a la 

cual asistieron representantes de 113 países y fue una instancia decisiva para 

incorporar la problemática ambiental en el ámbito de la política internacional de los 

países. Luego, aparecieron en diferentes círculos del debate ambiental los términos 

“medio ambiente y desarrollo”, “medioambiente sin destrucción” y finalmente el término 

“ecodesarrollo”, el cual postulaba la necesidad de promover nuevos estilos de 

desarrollo, fundados en las condiciones y potencialidades de los ecosistemas y en el 

manejo prudente de los recursos. Otro aporte clave correspondió a la publicación en 

1980 de la Estrategia Mundial de Conservación (ECM), preparada por la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y financiada por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Fondo 

Mundial para la Naturaleza (WWF). Esta estrategia es interpretada como el mayor 

esfuerzo realizado hasta ese entonces para integrar los problemas ambientales y de 

desarrollo, bajo el concepto de conservación (Mebratu, 1998). 

Posteriormente, en 1983, la ONU creó la Comisión Mundial sobre Medio 

Ambiente y Desarrollo, la que inició una serie de estudios y reuniones que culminaron 

con la publicación del informe “Nuestro futuro común” en 1987, el cual consolida una 

visión crítica del modelo de desarrollo propiciado por los países industrializados, 

destacando la incompatibilidad de los esquemas de producción y consumo vigentes 

con la capacidad de soporte de los ecosistemas. El informe parte de la idea central que 

desarrollo y medio ambiente son conceptos interdependientes y no pueden ser 

considerados desafíos separados. Además, se reivindica la necesidad de lograr un 

crecimiento económico para aliviar la pobreza, a la que considera una de las 

principales causas del deterioro ambiental, y hace un llamado a los gobiernos a 

adoptar las decisiones que permitan asegurar la base de recursos naturales para 

sostener a la generación actual y a las siguientes (Pierri, 2005). El informe define el 

término “desarrollo sustentable” como el desarrollo que “satisface las necesidades de 
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la población actual sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 

satisfacer sus propias necesidades” (WCED, 1987). 

A partir del Informe “Nuestro futuro común”, el término “desarrollo sustentable” ha 

sido objeto de diferentes definiciones e interpretaciones, dependiendo del contexto que 

ha sido utilizado (Pope et al., 2004). La mayoría de los autores reconocen que es un 

concepto complejo, multidimensional y que integra aspectos sociales, económicos, 

tecnológicos y ambientales (Moran et al. 2008; Boggia y Cortina, 2010). Una de las 

ideas clave que acuerdan los especialistas es que para que exista sustentabilidad es 

imprescindible preservar una cuota de capital natural para las generaciones futuras 

(Udo y Jansson, 2009). Sin embargo, en la actualidad existen dos visiones diferentes 

respecto de cómo enfrentar este desafío. Por una parte, se encuentra la visión de la 

“sustentabilidad débil” que sostiene que el capital natural puede ser reemplazado por el 

capital manufacturado, y que lo importante es mantener constante el ‘stock’ total de 

capital (natural y manufacturado) para las generaciones siguientes. Mientras que, por 

otra parte, la visión de la “sustentabilidad fuerte” postula que el capital natural provee 

de funciones ambientales que no pueden ser reemplazadas por el capital 

manufacturado, y señala que el bienestar de las generaciones futuras sólo puede ser 

alcanzado si se resguarda, como mínimo, el capital natural crítico del medio ambiente 

(Nourry, 2008). 

3.2 La evaluación de impacto ambiental 

La evaluación de impacto ambiental (EVIA) es un instrumento de gestión para la 

protección del medio ambiente surgida en respuesta a las necesidades de las 

sociedades de incorporar la variable ambiental en sus esquemas de desarrollo. El hito 

legal que marcó el inicio de la EVIA en el mundo fue la promulgación de la National 

Environmental Policy Act (NEPA) o Ley de Medio Ambiente de los Estados Unidos de 

América, la que entró en vigor el 1° de enero de 19 70, y que estableció, por primera 

vez en un país, un procedimiento formal que obligaba a las iniciativas de desarrollo a 

evaluar el impacto ambiental de sus acciones (De la Maza, 2003). 

Posterior a la promulgación de la NEPA, algunos de los países que elaboraron su 

propia legislación en materia de evaluación ambiental fueron: Israel (1973), Canadá 
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(1973), Australia (1974), Nueva Zelanda (1974), Francia (1976) e Irlanda (1976). A 

partir de 1985, con la entrada en vigencia de Directiva 85/337/CEE de la entonces 

Comunidad Económica Europea, la Evaluación de Impacto Ambiental se expandió 

progresivamente en toda Europa y los países industrializados. En 1995, los 24 países 

que conformaban la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) tenían ya su propia legislación en materia de evaluación ambiental, lo que 

también sucedía en un número muy significativo de los llamados países en transición 

de Europa central y del Este, y en varios países en vías de desarrollo (Casermeiro et 

al., 1997; Espinoza, 2007). 

Uno de los hitos clave que contribuyó a la dispersión de la EVIA en el mundo 

correspondió a realización de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente y Desarrollo, que tuvo lugar en Río de Janeiro, Brasil, en 1992 (Cumbre de la 

Tierra), en la cual los países participantes acordaron implementar acciones concretas 

para compatibilizar sus esquemas de desarrollo económico con la protección del medio 

ambiente y la equidad social. Es así como el Principio 17 de la “Declaración de Río 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”, estableció el compromiso de los estados 

firmantes de implementar la evaluación del impacto ambiental, en calidad de 

instrumento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que potencialmente 

pueda generar un impacto significativo sobre el medio ambiente, la que debe estar 

sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente (ONU, 1992; Astorga et al., 

2007). 

En la actualidad, la EVIA es practicada en más de 100 países en el mundo y, 

aunque ha sido adaptada a diferentes contextos y circunstancias, sus principios 

orientadores y sus elementos centrales han sido ampliamente acordados (Jay et al., 

2007). En este sentido, la EVIA ha sido definida como un “procedimiento jurídico-

administrativo que tiene por objetivo la identificación, predicción e interpretación de los 

impactos ambientales que un proyecto o actividad produciría en caso de ser ejecutado, 

así como la prevención, corrección y valoración de los mismos, todo ello con el fin de 

ser aceptado, modificado o rechazado por parte de las distintas administraciones 

competentes” (Conesa, 2010). Las fases típicas que componen el proceso de EVIA son 

las siguientes (Oñate et al., 2002; Garmendia et al., 2005): 
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1. Encuadre o selección. En esta fase se decide si una determinada actividad debe 

someterse al proceso de EVIA, lo cual se hace mediante un procedimiento más o 

menos complejo, que en la literatura anglosajona se denomina ‘screening’. 

2. Determinación del alcance. En esta fase se determina el alcance del estudio y el 

contenido del análisis (‘scoping’), a partir de las características de la actividad, la 

información relevante acerca del medio receptor, las consultas efectuadas a 

expertos e interesados y la identificación preliminar de los efectos previsibles. 

3. Estudio de impacto ambiental. Redacción de un único documento que recoge la 

descripción de la actividad, el inventario ambiental, los resultados de la evaluación 

de impactos para cada una de las alternativas, así como una descripción de las 

medidas preventivas, correctoras o compensatorias que deben adoptarse. 

4. Declaración de impacto ambiental (o Resolución de calificación ambiental). Una 

vez realizado el Estudio de Impacto Ambiental y puesto durante un tiempo 

suficiente a información pública, es el turno que la autoridad ambiental declare si el 

proyecto es aceptable o no desde el punto de vista ambiental y bajo qué 

condiciones. El documento razonado que se genera es la Declaración de Impacto 

Ambiental, la que no puede ser neutra, pues es un elemento de decisión, por lo 

que tiene que ser negativa o positiva, aunque puede tener condiciones. 

5. Seguimiento o vigilancia ambiental. Corresponde a la última fase del proceso y 

tiene lugar una vez autorizada la actividad. Consiste en el seguimiento de la 

evolución del medio para detectar si el proyecto está produciendo impactos 

diferentes o mayores a los previstos en el estudio y la declaración de impacto 

ambiental, o si se están adoptando las medidas oportunas para mitigar su alcance. 

Por último y en relación a la biodiversidad, cabe señalar que a nivel internacional 

existe un creciente interés por evaluar la incorporación de este componente ambiental 

en la práctica de la evaluación de impacto ambiental de los países y por mejorar las 

aproximaciones teóricas en esta materia, lo que se refleja en los diferentes estudios 

realizados en Estados Unidos (Atkinson et al., 2000); Europa (Geneletti, 2002; 

Geneletti, 2006; Söderman, 2006; Gontier et al., 2006); Australia (Wegner et al., 2005); 

Israel (Mandelik et al., 2005) y la guías desarrolladas en el marco de la Convención de 

Diversidad Biológica (CDB, 2002; Slootweg y Kolhoff, 2003; Slootweg et al., 2006). 
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3.3 La biología de la conservación 

El interés por la conservación de los recursos naturales ha estado siempre 

presente en la historia de la humanidad, particularmente respecto de aquellos recursos 

que entregan un beneficio directo a las personas (Hunter y Gibss, 2007). Al igual que 

numerosas culturas originarias del continente americano, muchas otras han 

desarrollado prácticas de conservación de suelos, aguas y sobre ciertas especies de 

flora y fauna, con la finalidad de resguardar su capacidad de proveer alimentos, agua y 

otros bienes y servicios a las comunidades. En estos casos, las culturas han 

reconocido su relación de interdependencia con los elementos del medio natural, y la 

importancia de estos para la mantención de sus sistemas de vida (Rozzi, 2006). 

Desde el punto de vista filosófico, las raíces del pensamiento conservacionista 

moderno se encuentran en tres corrientes surgidas durante los últimos 200 años 

(Callicot, 1990). Por una parte, la escuela preservacionista, identificada con 

pensadores norteamericanos del siglo XIX, especialmente John Muir (1838-1914), 

quien enfatizaba el valor estético y espiritual de la naturaleza más allá de su valor 

material o de mercado. Esta escuela promovió la creación de parques nacionales para 

la mantención intacta de la naturaleza, los que comenzaron a establecerse en el 

mundo a partir de la segunda mitad del siglo XIX en el continente americano. Por otra 

parte, la escuela conservacionista, identificada con el silvicultor estadounidense Gifford 

Pinchot (1865-1946), quien postulaba que la naturaleza estaba compuesta por 

recursos naturales que debían ser utilizados para proveer bienes y servicios a las 

personas, pero resguardando su capacidad de volver a generarlos a futuro. Esta 

aproximación condujo a las nociones de uso múltiple de los ecosistemas y de uso 

sustentable de los recursos. Finalmente, las dos escuelas anteriores fueron integradas 

durante el siglo XX por Aldo Leopold (1887-1948) en una nueva aproximación, 

denominada la ética de la tierra. A diferencia de las corrientes anteriores, la ética de la 

tierra reivindicó el valor intrínseco de la naturaleza, al reconocer que es un sistema 

complejo, donde cada componente es importante porque cumple una función 

determinada en ella y no sólo por su valor instrumental para las personas. Esta última 

aproximación constituyó la principal corriente filosófica que inspiró a la biología de la 

conservación moderna (Rozzi et al., 2006; Hunter y Gibss, 2007). 
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Sin perjuicio de lo anterior, la literatura coincide que la biología de la 

conservación emergió a fines de la década de 1970 y más nítidamente a mediados de 

la de 1980, como una respuesta de la comunidad científica a la pérdida de diversidad 

biológica a nivel mundial. Es así como el inicio de esta ciencia es atribuida usualmente 

a la Primera Conferencia Internacional de Biología de la Conservación realizada en 

San Diego, California, en 1978, y en el libro que le precedió ‘Conservation Biology’, 

editado por Soulé y Wilcox en 1980, que entregó, por primera vez, una visión 

multidisciplinar de la conservación sobre la base de la teoría ecológica-evolutiva. Ideas 

provenientes de la biología evolutiva, la dinámica de poblaciones, la ecología de 

paisajes y la biogeografía, entre otras, proveyeron un nuevo marco para la 

comprensión de la diversidad biológica, su distribución y las amenazas que operan 

sobre ella. Antes de ello, la preocupación por diversidad biológica estaba reducida a la 

protección de especies amenazadas y constituían un componente discreto en el 

quehacer conservacionista. En la década de 1980, las ideas emergentes de la biología 

de la conservación fueron profundizadas por nuevos trabajos, lo que abrió paso para 

que en 1985 se fundara la Sociedad para la Conservación Biológica (SCB), y en 1987 

comenzara la edición de su revista ‘Conservation Biology’, la que se sumó a la ya 

existente en la materia, la británica ‘Biological Conservation’ (Hunter y Gibss, 2007). 

La fundación de la SCB coincidió con la planificación del Foro Nacional 

Americano sobre Biodiversidad que se realizó en Washington D.C. el año 1986. 

Aunque su organización fue hecha de manera independiente al proceso que guió la 

creación de la SCB, el foro representó la convergencia de las mismas problemáticas de 

conservación, de experiencia científica y de compromiso interdisciplinario. En el foro se 

utilizó el término “biodiversidad” como una forma abreviada de la expresión “diversidad 

biológica”, y sus resultados, publicados dos años más tarde por Wilson y Peter (1988), 

produjeron un profundo impacto en el quehacer científico y la gestión asociada a la 

conservación, no sólo en Estados Unidos sino en el resto del mundo. Durante los años 

siguientes a este evento se produjo un crecimiento explosivo de esta ciencia, 

incorporándose plenamente en la academia y en las organizaciones públicas y 

privadas relacionadas con la conservación de la vida silvestre (Meine et al., 2006). 
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Por su parte, la aparición del término biodiversidad trajo consigo su utilización y 

evolución en las diversas esferas del debate ambiental. Una de las definiciones más 

ampliamente aceptadas es la que contiene la Convención sobre Diversidad Biológica, 

emanada de la Cumbre de la Tierra de 1992. En dicho convenio internacional se 

definió la biodiversidad como “la variabilidad de los organismos vivos de cualquier 

fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 

ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende 

la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas” (CDB, 

1992). Esta definición considera la diversidad en tres niveles de organización biológica: 

genes, especies y ecosistemas. La diversidad genética se refiere a la variación en los 

genes que presentan los individuos de una misma una especie (variación 

intraespecífica), tanto dentro de una población como entre sus poblaciones (Cornejo y 

Kush, 2007). La diversidad de especies (variación interespecífica) es la acepción más 

utilizada en el ámbito de la ecología y, en general, se refiere tanto a la riqueza o 

número de especies que hay en una comunidad u otra área geográfica, como a las 

relaciones de abundancia que existen entre ellas. Finalmente, la diversidad de 

ecosistemas considera la variabilidad de las unidades del paisaje que integran, además 

de los componentes vivos, a los elementos físicos del medio ambiente o también 

denominados componente abióticos (Smith y Smith, 2007). 

Considerando lo anteriormente expuesto, la biología de la conservación es una 

ciencia relativamente reciente que surgió en respuesta a la crisis de la biodiversidad y 

que se ha propuesto la preservación de ella en sus diferentes niveles de organización, 

mediante el desarrollo de dos objetivos centrales: primero, la investigación de los 

efectos humanos sobre los demás seres vivos, las comunidades biológicas y los 

ecosistemas. Segundo, el desarrollo de aproximaciones prácticas para prevenir la 

degradación del hábitat y la extinción de especies; restaurar ecosistemas y reintroducir 

poblaciones; y restablecer relaciones sustentables entre las comunidades humanas y 

los ecosistemas (Rozzi et al., 2006). La biología de la conservación emerge como una 

transdisciplina que combina elementos de las disciplinas científicas, las ciencias 

aplicadas y las disciplinas humanistas, para reconfigurar la relación entre la ciencia y la 

gestión de la conservación en pos de resguardar la vida en la tierra (Meine et al., 2006; 

Hunter y Gibss, 2007). 
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4 REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

4.1 Antecedentes de la evaluación de impacto ambien tal en Chile 

4.1.1 Marco político y normativo 

El principal hito legal que dio inicio a la evaluación de impacto ambiental en Chile 

corresponde a la promulgación en el año 1994 de la Ley 19.300 sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente. Esta Ley creó una serie de instrumentos de gestión 

ambiental de carácter preventivo, entre ellos el “Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental” (SEIA), el cual fue concebido para organizar y administrar la evaluación de 

impacto ambiental en el país. El SEIA entró en vigencia el año 1997 con la 

promulgación del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 

mediante el D.S. N° 30/1997 de MINSEGPRES, modifica do posteriormente por el D.S. 

N° 95/2001 de MINSEGPRES. 

No obstante lo anterior, la aplicación de la EVIA había comenzado años antes en 

el país, con la dictación en 1993 de un instructivo presidencial que establecía un 

procedimiento voluntario al cual podían someterse los titulares de proyectos de 

inversión susceptibles de causar impacto ambiental. Este período de aplicación 

voluntaria de la EVIA ha sido considerado de suma importancia para la implementación 

del SEIA obligatorio en 1997, pues permitió a los distintos actores (públicos y privados) 

que participan en el proceso, familiarizarse con las complejidades del mismo y generar 

las capacidades requeridas para los nuevos desafíos (Del Favero y Katz, 1999). 

En el ámbito institucional, la Ley 19.300 de 1994 creó la Comisión Nacional del 

Medio Ambiente (CONAMA) sin derogar las competencias que en materia ambiental 

poseían los demás ministerios y servicios públicos. Ello permitió sentar las bases de 

una nueva institucionalidad ambiental encargada de administrar el SEIA en un marco 

de descentralización territorial y de simplicidad administrativa. Esta institucionalidad 

estaba formada por CONAMA, la que tenía un rol eminentemente coordinador, y por el 

conjunto de ministerios y organismos de la administración pública a los que la 

legislación vigente en el país asignaba responsabilidades y potestades en materia 

ambiental (CONAMA, 1997). 



17 

 

En 1998, el Consejo Directivo de Ministros de CONAMA aprobó la Política 

Ambiental para el desarrollo sustentable de Chile. Esta política estableció un conjunto 

de fundamentos, principios, objetivos y líneas de acción para promover la 

sustentabilidad del proceso de desarrollo, con miras a mejorar la calidad de vida de las 

personas, y garantizando un medio ambiente libre de contaminación, la protección del 

medioambiente y la conservación del patrimonio ambiental. En esta política el SEIA es 

reconocido como uno de los principales instrumentos de gestión que se debe fortalecer 

para prevenir el deterioro ambiental del país, pues permite incorporar consideraciones 

ambientales a los procesos de planificación y de toma de decisiones, relativos a 

actividades productivas y de consumo (CONAMA, 1998). 

En el año 2010 se promulgó la Ley 20.417 que creó el Ministerio de Medio 

Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia Ambiental, la que 

fue diseñada con miras a iniciar una nueva etapa en la política ambiental del país y 

bajo las sugerencias de Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE, 

2005). En este sentido, la Ley 20.417 introdujo una serie de modificaciones tendientes 

a modernizar el anterior sistema institucional, sobre la base de tres pilares: Primero, 

separa en un conjunto de instituciones las principales funciones de la gestión ambiental 

pública, asumiendo el Ministerio del Medio Ambiente la dirección y la coordinación de 

las políticas ambientales del país; el Servicio de Evaluación Ambiental la 

administración del SEIA y la Superintendencia Ambiental la fiscalización del SEIA, las 

normas y otros instrumentos de protección ambiental. Segundo, incorpora un conjunto 

de reformas tendientes a mejorar el funcionamiento del SEIA, entre las cuales 

destacan las orientadas a dar celeridad al proceso administrativo y las que 

reestructuran la participación ciudadana en la evaluación ambiental. Y tercero, 

introduce una serie de principios surgidos de la práctica internacional, como lo son la 

mención expresa del acceso a la información ambiental, la evaluación ambiental 

estratégica y el principio de “las mejores técnicas disponibles” (Olivares, 2010). 
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4.1.2 El sistema de evaluación de impacto ambiental  

En Chile, los proyectos o actividades en cualquiera de sus fases que deben 

someterse al SEIA corresponden a aquellos contenidos en la lista del artículo 10 de la 

Ley 19.300, modificada por la Ley 20.417 de 2010, y que se describen con mayor 

precisión en el artículo 3 del Reglamento del SEIA. A partir de esta lista, la legislación 

distingue dos tipos de instrumentos que, en forma alternativa, debe elaborar el Titular 

del Proyecto o actividad para someterlo a trámite en el SEIA, según sea la naturaleza o 

características del mismo. Estos instrumentos son: el Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA) o la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

La Ley 19.300 modificada por la Ley 20.417 de 2010 define al Estudio de Impacto 

Ambiental como “el documento que describe pormenorizadamente las características 

de un proyecto o actividad que se pretenda llevar a cabo o su modificación. Debe 

proporcionar antecedentes fundados para la predicción, identificación e interpretación 

de su impacto ambiental y describir la o las acciones que ejecutará para impedir o 

minimizar sus efectos significativamente adversos”. Además, establece que los 

proyectos o actividades enumerados en el artículo 10 deberán realizar un EIA cuando 

generan o presentan a lo menos uno de los efectos, características o circunstancias 

que señala el artículo 11, y que son los siguientes:  

a) Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones o residuos; 

b) Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire; 

c) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos; 

d) Localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles 

de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar. 

e) Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico 

o turístico de una zona, y 
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f) Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico 

y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural. 

Por otra parte, la legislación establece que los proyectos o actividades que deban 

someterse al SEIA y que no requieran elaborar un EIA, deben hacerlo mediante una 

Declaración de Impacto Ambiental. La DIA se presenta bajo la forma de una 

declaración jurada en la que se expresa que se cumple con la legislación ambiental 

vigente en el país; y se acompañan todos los antecedentes que permiten a la autoridad 

evaluar si el impacto ambiental de la iniciativa se ajusta a la normativa vigente. 

La Ley 19.300 modificada por la Ley 20.417 de 2010, junto con el Reglamento del 

SEIA y normas complementarias, establecen el marco reglamentario que en la 

actualidad rige la evaluación de impacto ambiental en el país. A modo de síntesis, el 

procedimiento se inicia con el ingreso del EIA o la DIA del proyecto o actividad en el 

SEIA, según corresponda. La autoridad ambiental, luego de acoger a trámite el EIA o la 

DIA, remite un ejemplar del documento a cada uno de los órganos del Estado con 

competencia ambiental asociada al proyecto o actividad, quienes deben pronunciarse 

favorablemente u observar las omisiones, errores o inexactitudes del EIA o la DIA. En 

este último caso, la autoridad ambiental solicita las respectivas aclaraciones, 

rectificaciones o ampliaciones al Titular del proyecto o actividad, quien deberá evacuar 

una o varias adendas en un proceso iterativo que culmina con la emisión del Informe 

Consolidado de Evaluación de Impacto Ambiental por parte de la autoridad ambiental. 

Este informe, una vez visado por los servicios involucrados, se remite a la instancia 

administrativa pertinente que emite la resolución final (Resolución de Calificación 

Ambiental) del procedimiento de evaluación ambiental. 

4.1.3 La protección de la biodiversidad en el SEIA 

La protección de la biodiversidad se encuentra incorporada en la evaluación 

ambiental de los proyectos o actividades sometidos al SEIA, básicamente de dos 

formas: en primer lugar, en la selección de los proyectos que deben someterse al SEIA 

de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 19.300; y en segundo lugar en los criterios del 

artículo 11 de esta ley que se relacionan con la biodiversidad. 
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En efecto, el artículo 10 de la Ley 19.300 y el artículo 3 del Reglamento del SEIA 

establecen una lista taxativa de 19 tipos de proyectos o actividades que deben 

someterse al SEIA, los que en su mayoría pueden afectar directa o indirectamente a 

uno o más elementos de la biodiversidad. Estas iniciativas, dependiendo de si 

presentan o generan a lo menos uno de los efectos, características o circunstancias 

indicados en los seis criterios del artículo 11 de la referida Ley, deben presentar un EIA 

o en su defecto una DIA. En este sentido, los criterios indicados en los literales b) y d) 

del artículo 11 se relacionan directamente con la biodiversidad, pues el primero de ellos 

la reconoce al referirse a los recursos naturales renovables; mientras que el segundo la 

considera en términos de los recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación y humedales protegidos. A su vez, los artículos 6, 7 y 9 del Reglamento 

del SEIA establecen una serie de aspectos técnicos que deben considerarse para 

precisar la aplicación de los criterios b) y d) de la Ley 19.300, los que en su mayoría se 

refieren a aspectos relacionados con la afectación directa o indirecta de la 

biodiversidad. 

Por otra parte, el artículo 12 de la Ley en referencia establece las materias que 

debe considerar un EIA y que corresponden a las siguientes: 

a) Una descripción del Proyecto o actividad; 

b) La línea de base que deberá describir el área de influencia del proyecto o 

actividad; 

c) Una descripción pormenorizada de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 que dan origen a la necesidad de efectuar un EIA; 

d) Una predicción y evaluación del impacto ambiental del proyecto o actividad, 

incluidas las eventuales situaciones de riesgo; 

e) Las medidas que se adoptarán para eliminar o minimizar los efectos adversos del 

proyecto o actividad y las acciones de reparación que se realizarán, cuando ello 

sea procedente; 

f) Un plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes que dan origen al 

Estudio de Impacto Ambiental, y 

g) Un plan de cumplimiento de la legislación ambiental aplicable. 
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En esta materia, el artículo 12 del Reglamento del SEIA precisa el contenido 

mínimo de cada uno de los puntos anteriores, los que en su mayoría incluyen directa o 

indirectamente a elementos de la biodiversidad. En este sentido, cabe destacar la letra 

f) de este artículo que en relación al contenido de la línea de base del medio biótico 

señala que este debe incluir una descripción detallada de la biota, pormenorizando, 

entre otros, la identificación, ubicación, distribución, diversidad y abundancia de las 

especies de flora y fauna que componen los ecosistemas existentes, enfatizando en 

aquellas especies que se encuentren en alguna categoría de conservación. 

4.2 Antecedentes de los proyectos de infraestructur a en Chile 

4.2.1 Definición e importancia de la inversión en i nfraestructura 

A modo conceptual, es posible definir a la infraestructura como el conjunto de 

estructuras de ingeniería e instalaciones, por lo general, de larga vida útil, que 

constituyen la base sobre la cual se produce la prestación de servicios considerados 

necesarios para el desarrollo de fines productivos, políticos, sociales y personales 

(Rozas y Sánchez, 2004). En este sentido y para fines de estudio, la infraestructura se 

puede clasificar sobre la base de su objetivo o sector de la sociedad al que aporta y su 

cobertura geográfica (Cuadro 1). 

La inversión en infraestructura y el desarrollo de los servicios conexos han sido 

considerados una pieza clave para el desarrollo económico y social de los países, en 

particular para los países en desarrollo (BID, 2000; Rozas y Sánchez, 2004; Lucioni, 

2009; Peláez et al., 2011). En este sentido, la disponibilidad de obras de infraestructura 

y la prestación eficiente de los servicios asociados inciden positivamente sobre el 

crecimiento económico de los países, al contribuir directamente en la formación del 

Producto Interno Bruto (PIB); generar externalidades favorables para la producción y la 

inversión, acelerando el crecimiento a largo plazo; e influir en la productividad del resto 

de la economía, en los diversos procesos productivos y a nivel empresarial. Además, la 

provisión de los servicios de infraestructura constituye un vehículo de cohesión 

territorial, económica y social, porque integra y articula el territorio, lo hace accesible 

desde el exterior y permite a sus habitantes conectarse con su entorno, así como de 
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dotarlo de servicios fundamentales para la producción y para el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas (Rozas y Sánchez, 2004). 

Cuadro 1:  Tipos de infraestructura por sector y cobertura geográfica. 

Sectores 
Cobertura geográfica 

Urbana Interurbana Internacional 

Transporte 

Red vial urbana, 
líneas ferroviarias 

Carreteras, vías férreas, 
vías navegables, 
aeropuertos, puertos 

Puertos, aeropuertos, 
carreteras, vías 
navegables, vías 
férreas 

Energía 

Redes de 
distribución eléctrica 
y de gas, plantas de 
generación, 
estaciones 
transformadoras 

Redes de transmisión, 
gasoductos, oleoductos, 
plantas compresoras, 
centros de producción de 
petróleo y gas, centrales 
de generación eléctrica 

Redes de transmisión, 
gasoductos, 
oleoductos 

Telecomunicaciones 
Redes de telefonía 
fija y celular 

Redes de fibra óptica, 
antenas de microondas, 
satélites 

Satélites, cables 
submarinos 

Desarrollo social 
Hospitales, escuelas Represas y canales de 

irrigación, redes 
hidráulicas 

- 

Medio ambiente 
Parques y reservas 
urbanas 

Parques, reservas, 
territorios protegidos, 
circuitos de ecoturismo 

Parques, reservas y/o 
circuitos de ecoturismo 
compartidos 

Información y 
conocimiento 

Redes. Edificios, TV 
por cable 

Sistemas de educación, 
a distancia, portales, TV 
abierta, satélites 

Redes. 

Fuente: BID (2000). 

En el plano regional, el desarrollo de obras de infraestructura coordinadas 

favorece la integración política, económica y social entre los países o regiones, incluida 

la conformación de áreas comunes de desarrollo mediante la integración 

transfronteriza de las iniciativas. En este sentido, puede permitir suplir el déficit en la 

dotación de determinados recursos naturales de un país o región, como lo puede ser 

por ejemplo la escasez de gas o petróleo para cubrir sus necesidades energéticas de 

los agentes económicos (Cipoletta et al., 2010). 
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4.2.2 Antecedentes de la inversión en infraestructu ra en Chile 

A comienzos de la década de 1990, Chile mostraba un importante déficit de 

infraestructura para satisfacer las necesidades que requería el país, dado el notable 

crecimiento económico que este exhibía a partir de la segunda mitad de la década de 

1980 y las demandas crecientes de la población. Este déficit, que era especialmente 

patente en obras públicas tales como carreteras, puertos, aeropuertos y obras de riego, 

requería un elevado gasto en inversiones que el país era incapaz de asumir con los 

fondos estatales, lo que motivó a la autoridad a implementar un sistema de asociación 

público-privada para enfrentar este desafío, surgiendo así el sistema de concesiones 

para el financiamiento de la infraestructura pública (Vassallo e Izquierdo, 2010; Peláez 

et al. 2011). 

La experiencia muestra que el sistema de concesiones produjo un impacto 

notable en la inversión de infraestructura pública en las dos décadas pasadas. Desde 

el inicio del Programa en 1991 hasta el año 2009 se adjudicaron 61 contratos, con la 

participación de más de 140 empresas formadas por consorcios nacionales y 

extranjeros. En resumen, se adjudicaron más de 2.800 km de autopistas urbanas e 

interurbanas del país, lo que representa casi un 4% de la red vial nacional. 

Adicionalmente, se materializaron importantes proyectos aeroportuarios, obras de 

riego, proyectos de edificación pública, espacios recreacionales y culturales e 

infraestructura para el transporte público. En términos de inversión se licitaron más de 

US$9.689 millones y se materializaron obras por cerca de los US$11.000 millones 

(MOP, 2010). 

Por otra parte, la inversión en obras de infraestructura en el sector energía ha 

mostrado un importante crecimiento durante la última década. En efecto, la inversión 

acumulada de este sector durante el período 2001 a junio de 2010 fue de US$47.604 

millones, proviniendo el 83,9% de esta inversión de capitales de origen privado.  Es el 

sector de la economía que mostró un mayor crecimiento en el período en referencia, 

con tasas anuales de expansión notables, particularmente los años 2008 y 2009 en 

que se alcanzaron tasas de crecimiento de la inversión acumulada de 90,7% y de 

24,1%, respectivamente (SOFOFA, 2010). 
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Por último, de acuerdo a estimaciones de la Cámara Chilena de la Construcción, 

los requerimientos de inversión en obras de infraestructura para el quinquenio 2010-

2014 alcanzarían a US$40.068 millones (Cuadro 2), siendo los sectores de vialidad 

(urbana e interurbana) y el sector eléctrico lo que concentrarían los mayores montos de 

inversión  (CCHC, 2010). 

Cuadro 2: Estimación de requerimientos de inversión en infraestructura en 

Chile para el período 2010-2014 y comparación con el período 

2008-2012. 

Sector 
Monto de las Inversiones (Millones US$) 

Balance 2008-2012 Balance 2010-2014 

Vialidad urbana 6.698 8.434 

Sector eléctrico 3.470 9.990 

Infraestructura portuaria 850 2.286 

Aguas 4.500 3.390 

Vialidad interurbana 5.781 10.156 

Aeropuertos 295 462 

Infraestructura hospitalaria y penitenciaria 840 5.350 

Total 22.434 40.068 

Fuente: CCHC (2010). 

4.2.3 Impactos de los proyectos de infraestructura sobre la biodiversidad 

En este capítulo se describen brevemente los impactos primarios más comunes 

que son reportados en los proyectos de infraestructura sobre la biodiversidad terrestre 

y dulceacuícola en áreas no urbanas. Cabe destacar que estos impactos pueden 

generar, a su vez, un sinnúmero de efectos secundarios sobre la biota, ya sea en los 

diferentes niveles de organización biológica como en los atributos de composición, 

función y estructura.  
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La pérdida de hábitat es el impacto de mayor significación que pueden ocasionar 

los proyectos de infraestructura, como consecuencia del emplazamiento de las obras y 

los efectos derivados de las actividades contempladas en la etapa de construcción y 

operación de estas iniciativas (Millennium Ecosystem Assessment, 2005). Este impacto 

consiste en toda modificación del espacio físico que ocupa un organismo durante su 

vida y que involucra un cambio desfavorable en los recursos y/o las condiciones 

ambientales que requieren para su desarrollo y supervivencia. Esta pérdida puede ser 

total, como por ejemplo la inundación de bosques al construir una represa 

hidroeléctrica, en cuyo caso se le denomina destrucción de hábitat; o puede ser parcial, 

como en el caso de la corta selectiva de la vegetación para la instalación de un tendido 

eléctrico, en cuyo caso se denomina degradación de hábitat (Primack et al., 2006a; 

Torres-Mura et al., 2008). Por su parte, la degradación de hábitat se puede manifestar 

a través de una gama de intensidades que van desde la pérdida de algunos 

organismos, estructuras y funciones de los ecosistemas hasta la transformación casi 

completa del paisaje. En este sentido, los principales procesos de degradación de 

hábitat que pueden ocasionar los proyectos de infraestructura corresponden a la 

fragmentación de hábitat y la contaminación ambiental (Pauchard et al., 2006; Primack 

et al., 2006a). 

Otro de los impactos que pueden generar los proyectos de infraestructura 

corresponde a la facilitación del ingreso y proliferación de especies exóticas invasoras 

(también denominadas especies introducidas o alóctonas). En efecto, las obras de 

infraestructura, tales como caminos y otras obras lineales, pueden facilitar el transporte 

y el acceso de propágulos de especies invasoras en sectores donde anteriormente no 

existían (Parendes y Jones, 2000; Primack y Massardo, 2006). Si bien la invasión 

biológica es un proceso complejo, donde el establecimiento con éxito de las especies 

invasoras es quizás el resultado menos probable, cuando esto ocurre, los impactos 

pueden llegar a ser considerables desde el punto de vista económico y ambiental 

(Mack et al., 2000; Primack et al., 2006b). Para la biota autóctona, las especies 

invasoras constituyen una amenaza, pues pueden convertirse en predadores directos o 

competidores de las especies nativas, ser vectores de enfermedades, agentes de 

modificación del hábitat o alteradores de las relaciones ecológicas entre las especies 

nativas (Mace et al., 2005; Kahtleen y Dukes, 2007). 
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Finalmente, la pérdida de organismos a nivel individual es otro efecto que 

comúnmente es reportado en la evaluación ambiental de los proyectos de 

infraestructura, particularmente cuando se refieren a individuos de especies protegidas. 

Entre las causas se pueden señalar atropellamientos de vertebrados en carreteras; la 

electrocución y colisión de aves en líneas de transmisión eléctrica o la pérdida de 

ejemplares de flora y fauna por efectos indirectos del proyecto (aumento de las 

actividades de caza y recolección en el área) o producto del emplazamiento de las 

obras del proyecto (Hernández, 1995; Arroyave et al., 2006). 

4.3 Antecedentes sobre la diversidad biológica de C hile 

4.3.1 Sinopsis de la biodiversidad chilena 

Desde el punto de vista físico, el territorio chileno presenta un gradiente latitudinal 

que va desde los 18° a los 56° S, así como un gradi ente altitudinal que oscila desde 

fosas oceánicas de ocho mil metros de profundidad hasta los siete mil metros de altitud 

en algunos puntos, que le confieren una alta heterogeneidad de condiciones 

ambientales. A esto se suma el aislamiento del territorio continental, producto de las 

“barreras” naturales propias de su geografía. En el norte se encuentra uno de los 

desiertos más áridos del mundo, al sur los hielos eternos antárticos, al este, la 

Cordillera de los Andes con altitudes que superan los 5.000 msnm y al oeste, el 

Océano Pacífico (Santibáñez et al., 2008; Lazo et al., 2008). 

La condición de aislamiento geográfico, en conjunción con la historia geológica 

del país, ha condicionado la existencia en Chile de una biota discreta en términos del 

número de especies, pero de gran singularidad por su alto grado de endemismo y por 

la presencia de taxa relictuales (Simonetti et al., 1992; CONAMA, 2009a). En 1992 se 

realizó el I Taller Nacional de Diversidad Biológica, el cual constituyó el principal 

esfuerzo realizado hasta esa fecha por estimar la riqueza biológica nacional, 

determinándose un piso de 29.000 especies nativas conocidas para el país (Simonetti 

et al., 1995). Producto de las nuevas descripciones realizadas hasta la fecha, esta cifra 

supera en la actualidad las 30.600 especies (Cuadro 3); siendo aún una estimación 

conservadora, pues numerosos grupos no han sido inventariados de manera 
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exhaustiva, particularmente bacterias, protistas y grupos de invertebrados (Simonetti y 

Mella, 2000; CONAMA, 2009a; CONAMA, 2009b; MMA, 2012). 

Cuadro 3: Número de especies nativas conocidas de Chile según grupo 

biológico. 

Tipo N° de especies descritas 

Algas, flora y hongos 
 

 Diatomeas 563 

 Dinoflagelados, silicoflagelados 300 

 
Hongos 3.300 

 
Líquenes 1.074 

 
Algas multicelulares 813 

 
Plantas no vasculares (musgos, hepáticas, antocerotes) 1.400 

 
Plantas vasculares 5.500 

Invertebrados 
 

 
Moluscos 1.187 

 
Crustáceos 606 

 
Insectos 10.133 

 
Otros invertebrados 3.800 

Vertebrados 
 

 Peces marinos y continentales 1.226 

 Anfibios 56 

 
Reptiles 111 

 
Aves 460 

 
Mamíferos 150 

Total aproximado 30.679 

Fuente:  MMA (2012). 
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Como se indicó anteriormente, uno de los atributos más destacables de la biota 

chilena es su alto grado de endemismo. En la flora, el 52,9% de las angiospermas 

(mono y dicotiledóneas), el 33% de las gimnospermas y el 29% de los helechos son 

especies exclusivas del territorio nacional. En la fauna, dentro de los insectos, el 

endemismo alcanza el 44% en los lepidópteros, el 45% en los coleópteros, el 53% en 

los dípteros y el 92% en los heterópteros; mientras que otros invertebrados como los 

briozoos alcanzan valores cercanos al 82%. Entre los vertebrados, los anfibios exhiben 

el mayor grado de endemismo, alcanzando el 78%. Los reptiles también presentan alto 

endemismo, llegando al 59%. En contraste, las aves, el grupo más numeroso de 

vertebrados terrestres, el endemismo alcanza sólo el 2% de las especies (Simonetti et 

al., 2006). El endemismo de la biota es máxime en los ambientes terrestres y acuáticos 

de Chile central, entre los 25° y 47° Lat. Sur, inc luyendo la estrecha franja costera entre 

los 25° y 19° Lat. Sur , más las islas de Juan Fern ández. La elevada concentración de 

endemismos de esta área y la alta amenaza por la presión humana, le han valido que 

se le reconozca como una zona crítica o ‘hotspot’ de importancia mundial para la 

conservación de la biodiversidad (Myers et al., 2000; Arroyo et al., 2008). 

Es preciso señalar que el panorama de la riqueza, endemismo y distribución de la 

diversidad biológica chilena está fundado sobre un conocimiento incompleto y 

heterogéneo. Las diferentes regiones han sido estudiadas de manera desigual, lo que 

podría generar patrones equivocados de distribución de la diversidad de especies. 

Además, como se indicó precedentemente no todos los grupos presentes en Chile han 

sido inventariados, y, aquellos estudiados, han recibido atenciones diferentes, donde 

algunos están mejor conocidos que otros. En este sentido, los vertebrados y la flora 

vascular estarían mejor conocidos que los invertebrados y la flora no vascular. Entre 

los vertebrados, las aves es el grupo mejor estudiado, mientras que los peces es el 

menos conocido (Simonetti et al., 1995; Simonetti et al., 2006). Finalmente, hay que 

señalar que el conocimiento de la diversidad genética de la biota chilena es escaso, a 

pesar de la importancia que tiene para los programas de conservación de especies y 

los de mejoramiento genético con fines productivos. La escasa información generada 

se ha concentrado en sólo algunos taxa y no se dispone de una síntesis acabada de la 

información (Simonetti et al., 2006). 
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4.3.2 Estado de conservación de la biodiversidad de  Chile 

La información disponible sobre la biota chilena indica que una fracción 

importante de ella se encuentra con problemas de conservación, como consecuencia 

de causas humanas, tales como la destrucción y/o degradación de su hábitat, la sobre 

explotación de las especies y las invasiones biológicas (CONAMA, 2008). 

Los esfuerzos por clasificar las especies chilenas en categorías de conservación 

datan desde hace más de tres décadas. A partir de 1973, año en que se publicó la 

primera lista nacional de flora amenazada (Muñoz, 1973), se han publicado más de 20 

listas, en las cuales se han clasificado a 927 especies en alguna categoría de 

conservación, de acuerdo a lo indicado en el Informe del Estado del Medio Ambiente 

de 2011 (MMA, 2012). La elaboración de estas listas ha seguido criterios muy diversos, 

desde propuestas de un solo autor, pasando por acuerdos tomados en reuniones de 

expertos, hasta trabajos surgidos bajo la aplicación de los criterios de la UICN 

(CONAMA, 2009b). 

El año 2005 entró en vigencia el Reglamento de clasificación de especies 

silvestres (RCE), con la publicación del D.S. N° 75 /2005 de MINSEGPRES, modificado 

posteriormente por el D.S. N° 29/2012 de MMA. Este reglamento estableció el 

procedimiento oficial para la clasificación de las especies, conforme a lo establecido en 

el artículo 37 de la Ley 19.300, modificada por la Ley 20.417 de 2010. Al término del 

año 2012, los siete primeros procesos de clasificación de especies se encontraban 

concluidos y publicados en el Diario Oficial (D.S. 151/2007, D.S. 50/ 2008, D.S. 

51/2008 y D.S. 23/2009 de MINSEGPRES y D.S.33/2012, D.S. 41/2012 y D.S. 42/2012 

de MMA). En estos procesos se clasificaron 520 taxa, de los cuales una gran parte 

corresponderon a reclasificaciones de especies que ya habían sido consideradas en 

procesos anteriores, no comprendidos en el RCE, siendo algunos de carácter legal 

(como el Reglamento de la Ley de Caza) y otros que respondieron a iniciativas 

institucionales (Libros Rojos de CONAF) o a iniciativas de carácter académico. A pesar 

de ello, aún persisten sobre 500 especies clasificadas en el marco de estas últimas 

iniciativas (clasificaciones no oficiales) que no han sido revisadas a través del 

procedimiento oficial, constituyendo una prioridad para los siguientes procesos (MMA, 
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2012; MMA, 2013). Finalmente, en febrero de 2013 se publicó el D.S. N° 19/2013 que 

oficializó la nómina para el octavo proceso de clasificación de especies en categorías 

de conservación. 

Al analizar el estado de conservación de la biodiversidad a niveles superiores, se 

aprecia que las amenazas se expresan también a nivel de paisajes y ecosistemas. En 

efecto, los trabajos hechos en este sentido indican que casi la totalidad de las 

ecorregiones terrestres y dulceacuícolas de Chile tendrían serios problemas de 

conservación, existiendo algunos de ellos en estado crítico, esto es que su biota y 

hábitat original se encuentra restringido a fragmentos pequeños y aislados, y con un 

riesgo inminente de desaparecer de no mediar medidas oportunas de protección 

(Simonetti et al., 2006). 

4.3.3 Situación de la investigación para conservar la biodiversidad 

Si bien las primeras referencias de los recursos naturales de Chile se remontan a 

los tiempos de la colonia, es a partir de la época post-lineana, iniciada a fines de la 

segunda mitad del siglo XVIII, que se iniciaron los principales trabajos de descripción y 

sistematización de la flora y fauna de Chile. Estos trabajos, realizados al comienzo por 

naturalistas europeos que visitaban el país, y luego continuados hasta mediados del 

siglo XX por botánicos y zoólogos contratados por el Estado de Chile, constituyen la 

base del conocimiento actual de la biota chilena (Simonetti et al., 1992; Marticorena y 

Rodríguez, 1995; Lazo et al., 2008). 

Durante la últimas décadas se ha observado en el país un incremento de los 

esfuerzos de investigación en campos relacionados con el conocimiento de la 

biodiversidad chilena (Arroyo et al., 2005). Sin embargo, estos esfuerzos se consideran 

insuficientes respecto del nivel requerido para mantener un sistema efectivo de 

monitoreo de la biodiversidad nacional, particularmente en lo referido al campo de la 

conservación biológica (CONAMA, 2009b). En relación con esto último, Estades (2008) 

realizó un análisis de la producción científica nacional del período 1994-2004, 

concluyendo que la ciencia chilena dedica un bajo esfuerzo al conocimiento de la 

biodiversidad, y, cuando lo hace, sólo una pequeña fracción esta aborda a la 

conservación como tema central. 



31 

 

Entre los factores que explican la situación anterior se encuentran dos razones 

de alcance mundial: en primer lugar, la existencia de una fuerte reticencia de las 

instituciones académicas de realizar ciencias aplicadas como es el caso de la biología 

de la conservación, y, en segundo lugar, la falta de una relación efectiva entre el 

mundo científico y los tomadores de decisión en materia de protección ambiental 

(Ceballos et al., 2009). Para el caso chileno, aparecen también como factores 

fundamentales la falta de una cantidad suficiente de científicos en el área; la ausencia 

de un programa de estudios en ecología de largo plazo; y la existencia en el país de un 

sistema de incentivos y de financiamiento de la investigación que no es coherente con 

las necesidades de las investigaciones sobre conservación de la biodiversidad 

(Armesto, 1995; Armesto et al., 2000; Estades, 2008; Anderson et al., 2010). 

Finalmente, cabe señalar que solucionar el problema de disociación entre la 

generación de información científica y la toma de decisiones constituye un elemento 

central de los desafíos declarados en Chile para la conservación de su biodiversidad. 

Estos desafíos corresponden a: primero, completar el conocimiento de la biodiversidad 

nacional, esto es generar la información sobre su composición, estructura y 

funcionamiento en todos los niveles de organización biológica; segundo, trasladar 

dicho conocimiento en términos prácticos hacia la política y la institucionalidad 

nacional, de forma que la toma de decisiones esté adecuadamente informada; y 

tercero, contar con los recursos humanos idóneos para crear y utilizar adecuadamente 

este conocimiento (Simonetti, 2006a; Ceballos et al., 2009). 
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5 OBJETIVOS E HIPÓTESIS 

5.1 Objetivos 

Objetivo general: 

Analizar la incorporación de la investigación científica sobre biodiversidad en los 

EIAs de proyectos de inversión en infraestructura terrestre sometidos al SEIA en Chile 

durante el período 2002-2010. 

Objetivos específicos: 

1. Cuantificar las publicaciones científicas sobre biodiversidad incorporadas en los 

EIAs de proyectos de infraestructura terrestre aprobados en el SEIA y 

caracterizarlas respecto del tipo de documento, el año de publicación y si estas 

corresponden a trabajos referidos a la biodiversidad nacional. 

2. Establecer el uso de la literatura científica en los EIAs revisados, en términos de 

los capítulos de los EIAs, los componentes, los grupos taxonómicos y las áreas 

temáticas en las que son empleadas. 

3. Identificar si existen barreras que puedan dificultar la incorporación de la 

información científica sobre biodiversidad en los EIAs de proyectos sometidos al 

SEIA. 

4. Generar recomendaciones para mejorar el uso de la información científica sobre 

biodiversidad en la evaluación ambiental de proyectos sometidos al SEIA. 
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5.2 Hipótesis 

Hipótesis 1: 

Si la información científica disponible sobre la biodiversidad nacional ha sido 

incorporada plenamente en los EIAs de los proyectos de infraestructura terrestre 

sometidos al SEIA en Chile; entonces un análisis exhaustivo de las publicaciones que 

han sido citadas en dichos estudios para la evaluación de los componentes biológicos, 

debiera indicar que estas publicaciones corresponden en su mayoría a documentos de 

tipo científico que reflejan el avance del conocimiento de la biodiversidad chilena que 

se publica en los medios especializados. 

Hipótesis 2: 

Si la información científica disponible sobre biodiversidad ha sido incorporada 

plenamente en los EIAs de los proyectos de infraestructura terrestre sometidos al SEIA 

en Chile; entonces el análisis del uso de las publicaciones que han sido citadas en los 

estudios para la evaluación de los componentes biológicos, debiera reflejar que el 

conocimiento científico disponible sobre biodiversidad es empleado de manera 

suficiente en los diferentes capítulos de la evaluación ambiental (línea de base, 

evaluación de impactos, planes de manejo y planes de seguimiento); en los diferentes 

grupos biológicos afectados por los proyectos y en las áreas temáticas requeridas para 

la conservación de la biodiversidad. 

Hipótesis 3: 

Si la información científica sobre biodiversidad es incorporada plenamente en los 

EIAs de los proyectos que generan impactos significativos sobre este componente; 

entonces el análisis de las respuestas de los consultores y los evaluadores que han 

participado en dichos estudios, ante una consulta debidamente estructurada, debiera 

reflejar que no existen factores o barreras que dificulten la inclusión de este tipo de 

información en los EIAs. 
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6 MATERIALES Y MÉTODOS 

El presente trabajo corresponde a una investigación descriptiva no experimental 

que consideró las siguientes etapas para el cumplimiento de los objetivos (Figura 2). 

Figura 2: Etapas de la investigación realizadas para el cumplimiento de los 

objetivos específicos del estudio. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

A continuación se describen los materiales y métodos empleados para el 

desarrollo de cada etapa de la investigación. 

Objetivos 
específicos 

Objetivo 1:  Cuantificar las 
publicaciones científicas sobre 
biodiversidad incorporadas en 
los EIAs. 

Etapas de la 
investigación 

Etapa 1:  Revisión de Estudios 
de impacto ambiental de 
proyectos de infraestructura 
terrestre. 
 

Objetivo 3: Identificar si 
existen barreras de acceso, 
temáticas u otras que 
dificultan la incorporación de 
la información científica en los 
EIAs. 

Etapa 2 : Aplicación de 
cuestionario a actores clave en 
la evaluación ambiental de 
proyectos que generan 
impactos significactivos sobre 
la biodiversidad. 

Objetivo 4 : Generar 
recomendaciones para 
mejorar el uso de la 
información científica en el 
SEIA. 

Etapa 3 : Análisis y discusión de 
los resultados de las etapas 
anteriores. 

Objetivo 2: Establecer el uso 
de las publicaciones científicas 
sobre biodiversidad en los 
EIAs. 
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6.1 Revisión de estudios de impacto ambiental (EIAs ) 

6.1.1 Selección de los EIAs 

Para el cumplimiento de los objetivos 1 y 2 del estudio se utilizó como material de 

trabajo una muestra de 18 EIAs de proyectos de infraestructura terrestre que fueron 

presentados y aprobados en el SEIA entre los años 2002 y 2010. La selección de estos 

EIAs se hizo mediante el sistema de búsqueda de proyectos en el SEIA electrónico, 

para lo cual se utilizaron los siguientes criterios: 

• Año de presentación y aprobación en el SEIA. Se seleccionaron todos los EIAs 

de proyectos de inversión presentados y aprobados en el SEIA entre los años 

2002 y 2010.  

• Tipo de proyecto. Se filtraron los EIAs pertenecientes a seis tipologías de 

proyecto de infraestructura que son reconocidos por la generación de impactos 

significativos sobre la biodiversidad terrestre y dulceacuícola, a saber los 

siguientes tipos: centrales hidroeléctricas, embalses, autopistas y caminos, 

gasoductos y acueductos, líneas de transmisión eléctrica y rellenos sanitarios. 

• Completitud de la información. Se seleccionaron sólo aquellos EIAs que se pudo 

acceder a toda la información documental del proceso de evaluación ambiental; 

es decir a los EIAs propiamente tales, presentados al inicio de cada proceso, así 

como a los documentos preparados por el Titular en respuesta a las 

observaciones de la autoridad durante la tramitación ambiental del estudio 

(adendas). 

• Escala o monto de inversión del proyecto. Se privilegió que la muestra de EIAs 

cubriera la variabilidad de tamaños y montos de inversión que usualmente 

presentan estas iniciativas, desde aquellos menores a cinco millones de dólares 

hasta los superiores a US$ 200 millones de inversión total. 

• Naturaleza del titular. La selección definitiva de los EIAs se hizo también 

considerando la representatividad en la muestra de proyectos tanto de origen 

privado como iniciativas impulsadas por organismos públicos. 
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En el Cuadro 4 se señalan los nombres de los EIAs seleccionados; mientras que 

en el Apéndice 1 se entrega un mayor detalle de las características de cada uno de 

ellos. 

Cuadro 4: Nombre del proyecto de los EIAs seleccionados. 

Tipo proyecto Nombre del Proyecto 

Centrales   
hidroeléctricas 

Proyecto hidroeléctrico Alto Maipo 

Central hidroeléctrica Chacayes 

Central hidroeléctrica San Pedro 

Embalses 

Embalse Tricao 

Embalse Ancoa 

Peraltamiento embalse Carén 

Autopistas y caminos 

Rehabilitación de camino de acceso al Parque Nacional Bosque Fray Jorge 

Concesión internacional acceso nor oriente a Santiago, Sector Oriente 

Construcción camino Estancia Vicuña – Yendegaia 

Gasoductos y 
acueductos 

Red de gasoductos área Isla troncal Cullen - Sara - Chañarcillo - Victoria Norte 

Gasoducto GasAndes extensión a la VI Región, Ruta San Vicente - Caletones 

Interconexión Embalse El Yeso acueducto Laguna Negra 

Líneas de transmisión 
eléctrica 

Línea de transmisión eléctrica 220 KV, El Rodeo Chena. 

Línea de transmisión eléctrica 2x220 KV, Los Maquis – Saladillo 

Línea de transmisión Charrúa - Nueva Temuco 2 x 220 kV 

Rellenos sanitarios 

Ampliación de la Operación del Relleno Sanitario El Panul 

Relleno Sanitario El Molle 

Relleno Sanitario Los Guindos 

Fuente: Elaboración propia. 
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6.1.2 Identificación de las publicaciones y sistema tización de la 

información 

Se realizó una revisión exhaustiva de los EIAs seleccionados con la finalidad de 

identificar todas las publicaciones sobre biodiversidad incorporadas en los mismos y 

sistematizar la información referida al uso o aplicación de estas publicaciones. 

Contenidos y documentos revisados de los EIAs 

La revisión para la identificación de publicaciones se realizó en los siguientes 

capítulos o contenidos de los EIAs, puesto que son estos donde se concentra la 

información referida a biodiversidad: 

- Línea de base de los componentes flora y vegetación, fauna terrestre y/o biota 

dulceacuícola; 

- Identificación y evaluación de impactos ambientales (asociados a los 

componentes flora y vegetación, fauna terrestre y/o biota dulceacuícola); 

- Planes de manejo ambiental (asociados a los componentes flora y vegetación, 

fauna terrestre y/o biota dulceacuícola); y 

- Planes de seguimiento ambiental (asociados a los componentes flora y 

vegetación, fauna terrestre y/o biota dulceacuícola). 

La revisión de estos contenidos se extendió tanto al documento principal del EIA 

propiamente tal y sus documentos anexos (apéndices o anexos), como también a las 

adenda del estudio. 

Perfil de las publicaciones sobre biodiversidad 

Para efectos de este estudio, la “publicación sobre biodiversidad” correspondió a 

toda fuente bibliográfica identificada, citada por los autores de los estudios para 

fundamentar sus aportes en al menos uno de los documentos indicados en el punto 

anterior. Se excluyeron de esta definición a todos los documentos de carácter legal, 

tales como leyes, decretos supremos, ordenanzas, u otros, por no constituir fuentes 

primarias de información de investigación científica o técnica. 
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Identificación de las publicaciones 

La identificación completa de las fuentes bibliográficas se realizó mediante el 

registro de los siguientes elementos de cada publicación: autor(es), año de publicación, 

título, N° de edición, lugar de publicación y los d emás elementos característicos para 

una correcta redacción de cada tipo de documento, según corresponda. Para estos 

efectos, se siguieron las normas de estilo de la Guía para la redacción de referencias 

bibliográficas de la Universidad de Chile (Universidad de Chile, 2003). 

Cabe señalar que las nuevas ediciones de un mismo libro o documento se 

consideraron publicaciones diferentes en relación a la original. 

La información para la identificación completa de cada publicación se obtuvo del 

capítulo de Bibliografía de cada documento revisado, o, en su defecto, a partir de la 

identificación proporcionada por al menos tres publicaciones científicas relacionadas 

con el tema, en las cuales apareciera escrita de manera completa la referencia 

bibliográfica de dicha publicación. 

Sistematización de la información 

Durante la revisión, la información de interés para el estudio se sistematizó en 

dos bases de datos relacionadas, cuyas estructuras de campos y las categorías 

utilizadas se describen a continuación. 

� Base de datos “Identificación de las publicaciones”  

Esta base de datos se construyó con el registro de todas las publicaciones 

identificadas en los EIAs, especificando para cada una de ellas los siguientes 

elementos (campos):  

i. Cita bibliográfica. Corresponde a la cita abreviada de la publicación, indicando el 

(o los) autor(es) de la publicación y entreparéntesis el año de publicación; 

ii. La referencia bibliográfica completa; 

iii. El año de publicación; 

iv. El tipo de documento. Clasificación de las publicaciones de acuerdo al tipo de 

documento, de acuerdo a las categorías indicadas en el Cuadro 5 (Rosado et al., 

2008). 
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Cuadro 5: Categorías utilizadas para la clasificación de las publicaciones 

identificadas en los EIAs según el tipo de documento. 

Catageoría Descripción 

Artículos de 
Revistas ISI 

Artículos de revistas indexadas a cualquiera de las bases de datos del ISI 

Web of Knowledge (Thomson Reuters). Corresponden a las revistas 

especializadas más influyentes del mundo en el ámbito de la divulgación 

del conocimiento científico. Para verificar si las revistas identificadas 

pertenecieron a esta categoría se revisó el ‘Master Journal List’ de 

Thomson Reuters (Thomson Reuters, 2012) durante el mes de 

septiembre de 2012. 

Artículos de 
Revistas 

especializadas no 
ISI 

Artículos de revistas especializadas de instituciones que publican 

literatura científica, pero que en la revisión realizada en septiembre de 

2012, las revistas no se encontraron indexadas en las bases de datos de 

ISI Web of Knowledge de Thomson Reuters. 

Artículos de 
Revistas 

informativas 

Artículos insertos en revistas de carácter informativo que, a diferencia de 

las revistas científicas, por lo general, son escritas por periodistas y no 

cuentan con la revisión de especialistas en la materia. 

Libros 
especializados 

Son un tipo de publicación no seriada con más de 48 páginas y que 

entregan información especializada sobre un tema concreto dentro de 

una disciplina o materia. Los libros especializados y las revistas 

científicas constituyen los formatos más habituales de comunicación de 

datos científicos y técnicos. 

Documentos 
técnicos 

Corresponden a documentos originados por el trabajo interno de 

instituciones con actividades de investigación, o encargados por 

organismos públicos a expertos externos o consultores. Suelen ser 

documentos de circulación restringida y no publicados dentro de los 

cauces habituales de edición. 

Otros 
Cualquier otro formato de publicación no incluido en las categorías 

anteriores. 

Fuente: Adaptado a base de Rosado et al. (2008). 
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v. Origen de los trabajos sobre biodiversidad. Clasificación de las publicaciones 

respecto del origen de los trabajos sobre biodiversidad, de acuerdo a las 

categorías indicadas en el Cuadro 6. 

Cuadro 6: Categorías utilizadas para la clasificación de las publicaciones de 

acuerdo al origen de los trabajos sobre biodiversidad. 

Categoría Descripción 

Publicaciones de 
trabajos locales  

Publicaciones de trabajos cuyo objetivo central se relaciona con uno o 

más componentes de la biodiversidad nacional, realizados en su mayoría 

por autores nacionales. También se incluyeron en esta categoría los 

trabajos de autores nacionales referidos a manuales metodológicos u 

otros, no relacionados directamente con el estudio de elementos de la 

biodiversidad de Chile. 

Publicaciones de 
trabajos externos 

Publicaciones de trabajos no concebidos para el estudio de componentes 

de la biodiversidad  nacional, realizados en su totalidad por autores 

extranjeros. 

Publicaciones de 
trabajos externos 

relacionados 

Publicaciones de trabajos externos que por su amplitud temática o escala 

espacial entregan resultados concretos referidos a uno o más 

componentes de la biodiversdad nacional. 

Fuente: Elaboración propia. 
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� Base de datos “Uso de las publicaciones” 

Esta base de datos se construyó con el registro de todas las citas bibliográficas 

de las publicaciones identificadas en los EIAs, más la información de su contexto de 

uso o aplicación en los EIAs.  

A continuación se señalan los campos de esta base de datos: 

i. Cita bibliográfica. 

ii. Nombre del proyecto. 

iii. Tipo de proyecto. Clasificación del proyecto, de acuerdo con las seis tipologías 

de proyecto indicadas en el acápite 6.1.1 precedente. 

iv. Capítulo del EIA. Clasificación de la ubicación de la cita bibliográfica en los 

capítulos del EIA, considerando los siguientes: 

- Línea de base; 

- Identificación y evaluación de impactos ambientales; 

- Planes de manejo ambiental; y 

- Planes de seguimiento ambiental. 

v. Componente biológico. Clasificación del componente biológico asociado a la 

cita bibliográfica, de acuerdo a las siguientes categorías: 

- Flora y vegetación terrestre; 

- Fauna terrestre; 

- Biota acuática. 

vi. Grupo taxonómico. Clasificación del grupo taxonómico asociado a la cita 

bibliográfica, de acuerdo a las siguientes categorías: 

- Flora: flora vascular, musgos, hepáticas y antocerotes; 

- Fauna terrestre: mamíferos, aves, herpetofauna y peces; 

- Biota acuática: peces, fitobentos, zoobentos, fitoplancton y zooplancton; 

- Hongos y líquenes; 

vii. Área temática de la publicación. Clasificación del uso temático dado a la 

publicación en el EIA, para lo cual se definió un conjunto de áreas de aplicación 

de las publicaciones, a partir del alcance de las materias tratadas por las 

mismas. 
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6.1.3 Análisis de la información 

Una vez completadas y depuradas las bases de datos indicadas en el acápite 

anterior, se procedió a procesar la información de estas bases para determinar las 

variables de decisión del estudio. Para cumplir con el objetivo de cuantificar y 

caracterizar las publicaciones científicas sobre biodiversidad (Objetivo Nº 1 del 

estudio), se utilizaron las siguientes variables agregadas: 

• Número de publicaciones y de citas bibliográficas; 

• Número de publicaciones según el tipo de documento; 

• Número de publicaciones según el año de publicación; 

• Número de publicaciones según el origen de los trabajos sobre biodiversidad. 

Mientras que para establecer el uso o aplicación de las publicaciones científicas 

sobre biodiversidad en los EIAs (Objetivo Nº 2 del estudio), se emplearon las siguientes 

variables agregadas: 

• Número de publicaciones y de citas bibliográficas según el capítulo del EIA; 

• Número de publicaciones y de citas bibliográficas según el componente biológico 

y el grupo taxonómico estudiado; 

• Número de publicaciones y de citas bibliográficas según el área temática 

estudiada. 

Cabe señalar que el “Número de publicaciones” corresponde al número de 

publicaciones diferentes sobre biodiversidad identificadas para una determinada 

categoría de análisis, reflejando la diversidad de las referencias bibliográficas (o 

publicaciones) contenidas en ella. Mientras que el “Número de citas bibliográficas” se 

refiere al número de veces que aparecieron citadas las publicaciones en una categoría 

dada, lo que refleja su frecuencia de uso en cada una de ellas. 

El análisis de las variables se realizó mediante la utilización de parámetros de 

estadística descriptiva (total y promedio por categorías, desviación estándar, 

coeficiente de variación, entre otros), la comparación en porcentajes y el análisis 

gráfico de resultados. 
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6.2 Aplicación de cuestionario a actores clave 

Esta etapa consistió en la aplicación de un cuestionario a actores clave para 

identificar fundamentalmente las barreras o factores que dificultan o impiden la 

incorporación de la información científica sobre biodiversidad en los EIAs. 

6.2.1 Población objetivo 

La población objetivo del estudio corresponde al conjunto de profesionales que 

participan en la elaboración o la evaluación de al menos uno de los siguientes 

contenidos de los Estudios de impacto ambiental sometidos al SEIA: flora y vegetación 

terrestre, fauna terrestre, biota dulceacuícola o biota marina. De esta manera, la 

población objetivo está formada por dos grupos independientes: (a) los consultores de 

los EIAs; y (b) los evaluadores de los EIAs. 

Los consultores de los EIAs corresponden a profesionales que participan en la 

elaboración y/o tramitación de EIAs de proyectos sometidos al SEIA, en lo referido a la 

evaluación de uno o más componentes de la biodiversidad. Estos pueden ser 

profesionales independientes, profesionales de empresas consultoras o profesionales 

pertenecientes a instituciones académicas o de investigación (universidades e 

institutos). Por su parte, los evaluadores de los EIAs corresponden a profesionales de 

la institucionalidad pública ambiental que participan en la evaluación de EIAs de 

proyectos sometidos al SEIA, en al menos uno de los componentes referidos a 

biodiversidad. Estos son profesionales pertenecientes a alguna de las siguientes 

reparticiones públicas: Ministerio de Medio Ambiente, Servicio de Evaluación 

Ambiental, Servicio Agrícola y Ganadero, Corporación Nacional Forestal, Servicio 

Nacional de Pesca, Dirección General de Aguas o Subsecretaría de Pesca. 

6.2.2 Diseño del instrumento de recolección de dato s 

El instrumento de recolección de datos utilizado correspondió a un cuestionario o 

encuesta constituido por 18 preguntas temáticas, de las cuales 17 fueron preguntas 

cerradas y una pregunta abierta. Para el diseño de las preguntas cerradas se 

combinaron técnicas de escalamiento de Likert y diferencial semántico (Hernández et 
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al., 2003). Las preguntas o ítems estuvieron enfocados a medir la opinión de los 

encuestados en relación a los siguientes ítems: 

• Número de EIAs en que ha participado cada encuestado; 

• Frecuencia en que los encuestados han tenido que tomar decisiones respecto de 

la evaluación ambiental de componentes de la biodiversidad; 

• Fuentes de información utilizadas por los encuestados para fundamentar sus 

aportes en materia de biodiversidad en los EIAs; 

• Opinión en relación a los factores que dificultan la incorporación de las 

publicaciones científicas sobre biodiversidad en los EIAs; 

• Métodos de búsqueda utilizados para obtener la información requerida para 

apoyar sus aportes en materia de biodiversidad en los EIAs; 

• Acceso a los sistemas de búsqueda de información para fundamentar sus 

aportes en materia de biodiversidad en los EIAs; 

• Vacíos de información del conocimiento científico requerido en los EIAs; y 

• Monitoreo y evaluación de la efectividad de las medidas de manejo ambiental. 

Previo a la generación del instrumento definitivo de recolección de datos se 

elaboró un instrumento preliminar de medición, el cual fue aplicado a una muestra 

piloto de cinco profesionales idóneos. Esto permitió mejorar y ajustar el instrumento 

definitivo de recolección de datos y aplicarlo a la muestra seleccionada. 

6.2.3 Selección de la muestra y aplicación del cues tionario 

Entre agosto y diciembre de 2012 se identificó a 112 profesionales de la 

población objetivo, de los cuales 52 correspondieron a consultores y 60 a evaluadores 

de EIAs. Su identificación se hizo privilegiando a aquellos profesionales que poseían 

mayor experiencia en la elaboración o evaluación de EIAs. Posteriormente, estos 

profesionales se contactaron vía telefónica o por correo electrónico para explicarles los 

fines del estudio y solicitar su participación como respondientes del cuestionario. 
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A quienes aceptaron participar en el estudio (57 profesionales) se les envió el 

cuestionario por correo electrónico o se les entregó por mano, para su respuesta. Los 

encuestados constituyeron una muestra no probabilística o dirigida, definida como un 

subgrupo de la población de personas que forma parte del proceso de toma de 

decisiones en la evaluación de impacto ambiental de los proyectos sometidos al SEIA. 

6.2.4 Procesamiento y análisis de la informacion 

La información de las encuestas se sistematizó en una base de datos en formato 

MS Excel y se procesó mediante el uso de tablas dinámicas y otras herramientas de 

análisis de este software. Se determinaron las preferencias de los encuestados en 

relación a los ítems indicados en el acápite 6.2.2 precedente, las que se estudiaron 

para cumplir con el objetivo de identificar la existencia de barreras o factores que 

dificultan la incorporación de la información científica en los EIAs (Objetivo N° 3). Uno 

de los ítems aludidos (Monitoreo y evaluación de la efectividad de las medidas de 

manejo ambiental), se utilizó de manera complementaria para establecer el uso de las 

publicaciones sobre biodiversidad en los EIAs (Objetivo Nº 2 del estudio). 

El análisis y la interpretación de los resultados se hizo mediante el empleo de 

parámetros de estadística descriptiva (suma y promedio por categorías), la 

comparación con porcentajes y el análisis gráfico. 

Además, para la síntesis de las barreras o factores que dificultan la incorporación 

de la información científica en los EIAs (Objetivo N° 3), las respuestas y las opiniones 

de los encuestados se agruparon de acuerdo a su similitud temática, en un proceso 

desde lo particular a lo general. Posteriormente, las causas identificadas se 

organizaron de acuerdo a su relación causa-efecto, bajo la lógica de “árbol de 

problemas”, reconociéndose causas de primer, segundo y hasta de tercer orden, en 

algunos casos, para explicar el problema central del estudio (Figura 3). 
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Figura 3:  Esquema de árbol de problemas empleado para el análisis del 

Objetivo N° 3 del presente estudio.  

 

Fuente: Elaboración propia. 

6.3 Análisis y discusión de resultados 

A partir de la revisión bibliográfica se realizó el análisis y discusión de los 

resultados obtenidos, lo que sirvió para generar las recomendaciones para mejorar el 

uso y la incorporación de la investigaciones científicas en el SEIA (Objetivo N° 4). 
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7 RESULTADOS 

7.1 Resultados de la revisión de los EIAs 

7.1.1 Número de publicaciones y de citas bibliográf icas 

A partir de la revisión de los 18 EIAs, se identificó un total de 586 publicaciones 

sobre biodiversidad y de 1.394 citas bibliográficas asociadas. A modo de resumen, en 

el Cuadro 7, se entrega una síntesis del número de publicaciones y de citas 

bibliográficas identificadas en los EIAs, indicando las cantidades de cada EIA, el 

promedio, el coeficiente de variación y el total para cada tipología de proyecto. 

Cuadro 7: Número de publicaciones y de citas bibliográficas identificadas en 

cada EIA, promedio, coeficiente de variación y total según tipología 

de proyecto. 

Tipología de 
proyecto Variable EIA1 * EIA2 * EIA3 * Promedio  CV (%) ** Total 

Centrales 
hidroeléctricas 

N° public. 114 68 123 101,7 29,0 280 

N° citas 161 109 148 139,3 19,4 418 

Embalses 
N° public. 23 88 91 67,3 57,1 175 

N° citas 36 126 130 97,3 54,6 292 

Autopistas y  
caminos 

N° public. 30 24 61 38,3 51,8 100 

N° citas 41 25 87 51,0 63,1 153 

Gasoductos y 
acueductos 

N° public. 37 47 69 51,0 32,1 143 

N° citas 67 56 106 76,3 34,4 229 

Líneas de 
transmisión 

N° public. 34 21 31 28,7 23,7 59 

N° citas 50 47 41 46,0 10,0 138 

Rellenos 
sanitarios 

N° public. 23 49 35 35,7 36,5 76 

N° citas 57 62 45 54,7 16,0 164 

Total general 
N° public. -- -- -- 53,8 59,7 586 

N° citas -- -- -- 77,4 54,3 1.394 

* EIA1, EIA2 y EIA3 corresponden a los tres EIAs estudiados de cada tipo de proyecto. 

** CV: Coeficiente de variación (%). 

Fuente: Elaboración propia. 
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Como se aprecia en el cuadro anterior, el número de publicaciones sobre 

biodiversidad fluctuó entre 21 y 123 fuentes bibliográficas diferentes por EIA, con un 

promedio general de 53,8 publicaciones por EIA y un coeficiente de variación de 

59,7%. Mientras que el número de citas bibliográficas osciló entre 25 y 161 citas por 

EIA, con un promedio de 77,4 citas y un coeficiente de variación de 54,3%. En todos 

los casos el número de citas fue mayor que el número de publicaciones, lo que se 

explica porque algunas de las publicaciones fueron citadas más de una vez en cada 

EIA, ya sea en más de un capítulo (línea de base, evaluación de impactos, otros), en 

más de un documento (EIA, adenda 1, otros) o en más de un grupo taxonómico 

estudiado (flora y vegetación terrestre, fauna terrestre, otros). En relación al número de 

publicaciones, se observa que la suma de los valores parciales de los EIAs supera al 

total por tipo de proyecto y al total general, lo que se explica por la existencia de 

publicaciones comunes incorporadas en más de un estudio. 

7.1.2 Número de publicaciones según el tipo de docu mento 

En el Cuadro 8 se muestra la clasificación del número de publicaciones 

identificadas sobre biodiversidad, de acuerdo al tipo de documento y la proporción 

relativa (porcentual) de cada categoría en relación al total de publicaciones. Se observa 

que el 85,0% del número total de publicaciones identificadas en los EIAs 

correspondieron a documentos generados en los formatos habituales de comunicación 

de información científica y técnica (libros especializados, revistas ISI, revistas 

especializadas y revistas divulgativas).  Mientras que el 12,8% del número total de 

publicaciones correspondieron a “literatura gris” (documentos técnicos, tesis o 

memorias y documentos de Congreso), que por sus objetivos, forma de difusión o 

distribución, es de más difícil acceso por los usuarios. También se identificó un número 

menor de artículos de revistas científicas descontinuadas (1,7%) y de producciones 

radiofónicas (0,5%) de difusión restringida. 
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Cuadro 8: Número de publicaciones identificadas en los EIAs según tipo de 

documento y porcentaje del total 

Tipo de documento Número de 
publicaciones 

Porcentaje del 
total 

Artículos de revistas ISI 240 41,0 

Libros especializados 222 37,9 

Documentos técnicos 60 10,2 

Artículos de revistas especializadas (no ISI) 31 5,3 

Artículos de revistas científicas descontinuadas 10 1,7 

Documentos de Congreso 8 1,4 

Tesis o memorias 7 1,2 

Artículos de revistas divulgativas 5 0,9 

Producciones radiofónicas 3 0,5 

Total 586 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

Cabe destacar que el 99,1% de las publicaciones identificadas en los EIAs 

correspondió a documentos primarios de información científica o técnica, que 

contienen información original, de primera mano, en su mayoría fruto de la 

investigación científica. Sólo el 0,9% de las publicaciones pertenecieron al tipo de 

“revistas divulgativas”, que corresponde a un tipo de publicación con información 

secundaria, no revisada por pares y que se orienta a un público no especialista. Por su 

parte, las publicaciones clasificadas como “literatura gris” correspondieron en su 

mayoría a documentos técnicos de instituciones reconocidas, públicas o privadas; y  

documentos de congreso, tesis o memorias, con información primaria en su mayoría 

producto de la investigación científica. 

En el Apéndice 2 se entrega el detalle de las 586 referencias bibliográficas 

identificadas en la revisión de los EIAs (publicaciones sobre biodiversidad), indicando 

la clasificación de tipo de documento asignada a cada una de ellas. 
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7.1.3 Número de publicaciones según el año de publi cación 

En el Cuadro 9 se muestran los parámetros estadísticos referidos al año de 

publicación de las 586 publicaciones identificadas. Se observa que el rango de 

variación del año de publicación oscila entre 1893 y 2008, el promedio se encuentra 

representado por el año 1989, la moda por el año 1985 y la mediana por el año 1993. 

Cuadro 9: Parámetros estadísticos del año de publicación de las 586 

publicaciones sobre biodiversidad identificadas en los EIAs. 

Parámetros Estadísticos Valor 

Mínimo 
 

1893 

Máximo 
 

2008 

Promedio 
 

1989 

Moda 
 

1995 

Mediana  1993 

Percentiles 25 1983 

 
50 1993 

 
75 1999 

Fuente: Elaboración propia. 

Por otra parte, en la Figura 4 se muestra el gráfico del número de publicaciones 

identificadas en los EIAs versus el bienio de publicación (o edición) y el tipo de 

documento. A este respecto, cabe señalar que el aporte de documentos publicados 

entre los años 1893 y 1950 es irregular, determinándose un total de 16 publicaciones 

para dicho período. Entre 1951 y 1964 se observa una contribución menor a cinco 

publicaciones por bienio, la que aumenta, los años siguientes, hasta alcanzar una 

cantidad de 10 a 15 publicaciones por bienio entre 1969 y 1978. A partir de 1979 se 

aprecia una nueva alza, con 20 a 30 publicaciones por bienio hasta el año 1992, salvo 

el bienio 1981-1982 para el cual se determinó un aporte de 15 publicaciones. Entre 

1993 y 2002 se registran los valores más elevados de la gráfica, con aportes 

superiores a 40 publicaciones por bienio y el ‘peak’ de 56 publicaciones el bienio 1995-
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1996. En los tres bienios finales de la gráfica se observa un descenso más 

pronunciado del número de publicaciones, terminando con seis publicaciones en el 

bienio 2007-2008. 

Figura 4: Número de publicaciones identificadas de acuerdo al bienio de 

publicación y el tipo de documento. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Con relación al tipo de documento, se aprecia que los artículos de revistas 

científicas y los libros especializados correspondieron a los formatos con la mayor 

representación en términos cuantitativos en casi la totalidad de los bienios. Para el 

caso de los artículos de revistas científicas, cabe destacar los bienios 1993-1994, 

1997-1998, 1999-2000 y 2001-2002, en los cuales se verificaron aportes superiores a 

20 publicaciones de este tipo de documento. Para el caso de los libros especializados, 
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las mayores cantidades se registraron en los bienios 1995-1996 y 1993-1994 con 38 y 

22 publicaciones, respectivamente. Mientras que en el caso de la literatura gris, los 

mayores aportes se verificaron en los bienios comprendidos entre 1993 y 2006 con 

cantidades que oscilaron entre 5 y 11 publicaciones. 

7.1.4 Número de publicaciones según el origen de lo s trabajos 

Respecto del origen o procedencia de los trabajos de las 586 publicaciones sobre 

biodiversidad identificadas, se determinó que el 64,0% de ellas (375 publicaciones) 

correspondió a “trabajos locales”, es decir trabajos referidos a la biodiversidad 

nacional, realizados por autores nacionales o, en escasa medida, por autores 

extranjeros. Por su parte, también se determinó que el 30,0% de las publicaciones (176 

publicaciones) correspondió a “trabajos externos”, esto es, trabajos realizados por 

autores extranjeros, no concebidos para el estudio de la biodiversidad de Chile. 

Finalmente, también se determinó que el 6,0% restante de publicaciones (35 

publicaciones) correspondieron a “trabajos externos relacionados”, es decir trabajos no 

concebidos para el estudio de la biodiversidad chilena, pero que dada su amplitud 

temática o de su escala espacial, entregaron resultados concretos relativos a uno o 

más componentes de la biodiversidad nacional. 

Al analizar el origen o procedencia de los trabajos de acuerdo al tipo de 

documento (Figura 5) se observa que la tendencia general, referida a la mayor 

proporción de “trabajos locales”, se repite también para las diferentes categorías de 

documentos analizados, con el 69% (194 publicaciones), 55,9% (124 publicaciones) y 

66,7% (50 publicaciones) del número total de publicaciones de artículos de revistas 

científicas, libros especializados y literatura gris, respectivamente. En cuanto a los 

trabajos externos, la mayor proporción de estos trabajos se registró en los libros 

especializados, con el 36% (80 publicaciones) del total de publicaciones identificadas 

en dicho formato. 
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Figura 5:  Número de publicaciones identificadas de acuerdo al tipo de 

documento y el origen de los trabajos. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

7.1.5 Número de publicaciones y de citas según el c apítulo del EIA 

En el Cuadro 10 se muestra la distribución del número medio (promedio) de 

publicaciones y de citas bibliográficas incorporadas en los EIAs, de acuerdo al tipo de 

proyecto y el capítulo del EIA en que estas fueron identificadas. 
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Cuadro 10: Distribución del número medio (promedio) de publicaciones y de 

citas bibliográficas según el capítulo del EIA y el tipo de proyecto. 

Tipo de proyecto  Variable Línea 
base 

Evaluación de 
impactos 

Planes de 
manejo 

Planes de 
seguimiento 

Centrales 
hidroeléctricas 

N° public. 83,3 8,3 8,7 1,3 

N° citas 106,7 12,0 19,3 1,3 

Embalses 
N° public. 56,3 1,0 9,7 0,3 

N° citas 82,0 1,3 13,0 1,0 

Autopistas y 
caminos 

N° public. 37,0 1,3 0,0 0,0 

N° citas 46,7 4,0 0,3 0,0 

Gasoductos y 
acueductos 

N° public. 45,3 5,7 0,0 0,0 

N° citas 65,3 11,0 0,0 0,0 

Líneas de 
transmisión 

N° public. 23,0 2,0 3,7 0,0 

N° citas 40,0 2,3 3,7 0,0 

Rellenos 
sanitarios 

N° public. 35,7 0,0 0,0 0,0 

N° citas 54,7 0,0 0,0 0,0 

Promedio general  
N° public. 27,6 3,0 3,4 0,3 

N° citas 65,9 5,1 6,1 0,4 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se aprecia en el Cuadro 10, las publicaciones y las citas bibliográficas 

sobre biodiversidad se concentraron en los documentos asociados al capítulo de línea 

de base, en todos los tipos de proyectos analizados, determinándose que el 80,6% y el 

85,1% del promedio general del número de publicaciones y de citas bibliográficas, 

respectivamente, se encontraban en dicho capítulo. Por su parte, una cantidad 

equivalente al 18,7% de las publicaciones y del 14,4% de las citas identificadas se 

distribuyó en los capítulos referidos a planes de manejo y evalución de impactos; 

mientras que una proporción menor al 0,8% de las publicaciones y al 0,5% de las citas 

se encontró en el capítulo de planes de seguimiento ambiental (Figura 6). 
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Figura 6:  Participación porcentual del número de publicaciones y de citas 

bibliográficas en los capítulos estudiados de los EIAs. 

Fuente: Elaboración propia. 

7.1.6 Número de publicaciones y de citas según el c omponente biológico 

Al análizar los componentes biológicos asociados o que fueron objeto de las 

publicaciones sobre biodiversidad, se determinó que la fauna terrestre fue el 

componente que concentró la mayor cantidad de trabajos, con el 42,6% y el 44,9% del 

número total de publicaciones y de citas bibliográficas, respectivamente. Le siguieron 

los componentes biota acuática y flora y vegetación terrestre, con proporciones 

respecto del número total de publicaciones y de citas bibliográficas de 30,4% y 28,0% 

para el primero y de 22,2% y de 24,1% para el segundo. Además, se determinaron 

cantidades equivalentes al 4,9% y al 2,9% del número total de publicaciones y de citas 

bibliográficas que no se refirieron a ningún componente biológico en particular, sino 

que más bien a la biota en su conjunto, las que se agruparon bajo el término “medio 

biótico” (Figura 7). 
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Figura 7:  Proporción porcentual del número de publicaciones y de citas 

bibliográficas según el componente biológico estudiado. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Por su parte, el Cuadro 11 muestra el detalle del número de publicaciones y de 

citas bibliográficas registradas para cada componente ambiental, especificando los 

grandes grupos taxonómicos estudiados en cada uno de ellos. Respecto del número 

de publicaciones, es preciso señalar que en todos los componentes se observó que la 

suma de los valores parciales de cada grupo fue mayor que el subtotal de cada 

componente; lo que se explica por la existencia de publicaciones empleadas en más de 

una categoría. Esta situación también se detectó a nivel de los componentes 

biológicos, observándose referencias bibliográficas utilizadas en más de una de las 

categorías definidas (flora y vegetación terrestre, fauna terrestre o biota acuática). 

En relación a la fauna terrestre, se determinó que las aves, los mamíferos y la 

herpetofauna (reptiles y anfibios) fueron los grupos que concentraron la mayor cantidad 

de publicaciones y de citas bibliográficas. En conjunto, estos tres grupos concentraron 

187 publicaciones diferentes y el 74,4% de las citas bibliográficas referidas al 

componente. Otras categorías estudiadas a nivel de grupo fueron los vertebrados y los 

artrópodos, los que representaron el 11,8% y el 5,0% de las citas bibliográficas 

registradas, respectivamente. Finalmente, se determinó también que el 8,8% de las 

citas no se refirió a ninguna categoría taxonómica en particular sino má bien a la fauna 

en general, agrupándose bajo el término “Fauna terrestre”.  
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Cuadro 11: Número de publicaciones, número de citas bibliográficas y 

proporción en relación a los componentes estudiados. 

Componente Grupo 
N° 

Publica-
ciones 

N° 
citas 

Porcentaje 
N° public. 

vs. subtotal  

Porcentaje 
N° citas 

vs. subtotal 

Fauna 
terrestre 

Aves 104 209 33,4 33,4 

Mamíferos 50 136 16,1 21,7 

Herpetofauna 46 121 14,8 19,3 

Vertebrados 38 74 12,2 11,8 

Artrópodos 29 31 9,3 5,0 

Fauna terrestre 44 55 14,2 8,8 

Subtotal 263 626 100,0 100,0 

Flora y 
vegetación 
terrestre 
(y hongos) 

Flora vascular 97 207 62,6 61,6 

Hongos 4 4 2,6 1,2 

Flora y veg. terrestre 54 125 34,8 37,2 

Subtotal 137 336 100,0 100,0 

Biota acuática 

Peces 119 266 59,8 68,0 

Zoobentos y zooplancton 60 102 30,2 26,1 

Fitobentos y fitoplancton 15 18 7,5 4,6 

Biota acuática 5 5 2,5 1,3 

Subtotal 188 391 100,0 100,0 

Medio biótico 
Biota 30 41 100,0 100,0 

Subtotal 30 41 100,0 100,0 

Total general 586 1.394 -- -- 

Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto a la Flora y vegetación terrestre (incluidos los hongos), se identificaron 

137 publicaciones que abordaron a este componente, observándose que el 61,6% de 

las citas bibliográficas se centró en la flora vascular; sólo el 1,2% de las citas se refirió 

a los hongos; y no se registró ninguna referencia asociada a representantes de la flora 

no vascular (musgos, hepáticas o antocerotes). Además, cabe destacar que el 37,2% 

de las citas no se asoció a ningún grupo taxonómico específico, sino que más bien a 
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aspectos vegetacionales o temas ecológicos de la flora en general, las que se 

agruparon en la categoría “Flora y vegetación terrestre”. Respecto de la biota acuática, 

se identificaron 188 publicaciones que abordaron a este componente, 119 de ellas 

(59,8%) se centraron en los peces, siendo el grupo que concentró la mayor cantidad de 

publicaciones en relación al resto de los grupos de este y de los demás componentes 

biológicos estudiados. En relación a las citas bibliográficas, el 68,0% de las citas de la 

biota acuática se centraron en el grupo peces; seguidas por el grupo Zoobentos y 

zooplancton y el grupo Fitobentos y fitoplancton con el 26,1% y el 4,6% de las citas, 

respectivamente. En este caso, sólo el 1,3% de las citas no se refierió a ningún grupo 

taxonómico particular, agrupándose bajo el término “Biota acuática”. 

7.1.7 Número de publicaciones y de citas según el á rea temática 

A partir de la revisión de los EIAs, se definieron 14 áreas temáticas de uso de las 

publicaciones sobre biodiversidad, las que se presentan en el Cuadro 12, ordenadas 

de mayor a menor, en base a la cantidad de citas bibliográficas identificadas. A 

continuación se describen los aspectos más relevantes de cada una de las áreas 

temáticas de aplicación de las publicaciones identificadas en los EIAs. 

a) Taxonomía y clasificación.  Esta área temática fue la que agrupó la mayor 

cantidad de publicaciones y de citas bibliográficas, todas ellas orientadas a la 

sistemática y clasificación de los componentes. En su interior se identificaron dos 

temas específicos de aplicación de las publicaciones: identificación taxonómica de los 

organismos y clasificación y descripción a nivel de componente; siendo la primera de 

ellas la que concentró la mayor cantidad de citas bibliográficas. El uso de las citas 

bibliográficas de esta área se determinó casi en su totalidad en el capítulo de línea de 

base y marginalmente en el capítulo de planes de manejo ambiental; observándose en 

los tres componentes biológicos estudiados: flora y vegetación terrestre, fauna terrestre 

y biota acuática. 
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Cuadro 12: Número total de citas bibliográficas identificadas en los EIAs, 

clasificadas según el área temática de uso de las publicaciones. 

Área temática 
N° 

publica-  
ciones 

N° 
citas 

Porcentaje 
N° total 
de citas 

Porcentaje 
N° citas 

acumulado  

Taxonomía y clasificación 176 332 23,8 23,8 

Ecología básica de los taxa 157 278 19,9 43,8 

Metodologías de descripción del componente 122 177 12,7 56,5 

Estado de conservación de los taxa 24 169 12,1 68,6 

Referencias bibliográficas de los taxa 95 127 9,1 77,7 

Antecedentes ecológicos del área 64 105 7,5 85,2 

Importancia ecológica de los componentes 45 66 4,7 90,0 

Manejo del componente 42 50 3,6 93,5 

Impactos de los proyectos 29 33 2,4 95,9 

Estado del conocimiento de los taxa 25 26 1,9 97,8 

Estado de conservación de los ecosistemas 9 19 1,4 99,1 

Diversidad genética 6 6 0,4 99,6 

Programas de conservación de los taxa 3 4 0,3 99,9 

Metodología de evaluación de impactos 2 2 0,1 100,0 

Total 586 1.394 100,0 -- 

Fuente: Elaboración propia. 

b) Ecología básica de los taxa.  El área temática “Ecología básica de los taxa” 

aglutinó al conjunto de citas bibliográficas orientadas esencialmente a proveer 

conocimientio de la autoecología de los organismos estudiados. Se reconocieron los 

siguientes temas específicos de aplicación de las publicaciones: descripción ecológica, 

riqueza, composición, hábitat, distribución, abundancia, ciclo de vida, origen 

geográfico, descripción morfológica o anatómica, requerimientos ecológicos y tamaño 

poblacional. Para el caso particular de vertebrados terrestres y acuáticos, también se 

identificaron citas bibliográficas con antecedentes referidos a la conducta reproductiva, 

dieta, estado de robustez de los ejemplares, migraciones, desplazamientos y ámbito de 

hogar de los organismos. Mientras que para el caso de la flora también se identificaron 
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citas referidas a los patrones de semillación de los taxa estudiados. Las citas 

bibliográficas se identificaron en su mayoría en el capítulo de línea de base; y en 

menor medida en los capítulos de evaluación de impactos y de planes de manejo 

ambiental. 

c) Metodologías para la descripción del componente.  En esta área temática 

se agruparon las citas bibliográficas orientadas a justificar las aproximaciones 

metodológicas empleadas para la descripción de los componentes, reconociéndose los 

siguientes temas específicos de aplicación: técnicas de muestreo, modelación de 

hábitat, determinación del ámbito de hogar, métodos de análisis de la información, 

evaluación genética de los organismos, definiciones metodológicas y mediciones de los 

ejemplares. Las citas se identificaron mayoritariamente en el capítulo de línea de base; 

en menor medida en los capítulos de evaluación de impactos y de planes de manejo 

ambiental y marginalmente en el de planes de seguimiento ambiental. Además, las 

citas se determinaron en su mayoría asociadas al componente biota acuática, seguidos 

por los componentes fauna terrestre y flora y vegetación terrestre. 

d) Estado de conservación de los taxa.  Las publicaciones del área temática 

“Estado de conservación de los taxa” fueron las referencias bibliográficas más citadas 

con respecto a las publicaciones de las demás áreas temáticas, pues las 169 citas 

bibliográficas identificadas en esta materia se concentraron en sólo 24 publicaciones. 

Todas ellas se emplearon para justificar el estado de conservación de los organismos 

estudiados, identificándose la mayoría de las citas bibliográficas en el capítulo de línea 

de base; y en menor medida en los capítulos de evaluación de impactos y de planes de 

manejo ambiental. Además, las citas se identificaron mayoritariamente para los 

componentes fauna terrestre y flora y vegetación terrestre, seguidos por el componente 

biota acuática. 

e) Referencias bibliográficas.  En los EIAs también se identificó un conjunto de 

citas bibliográficas que sólo se mencionaron como “Referencias bibliográficas” de los 

grupos biológicos estudiados, sin aporte o uso particular en los estudios. Estas citas 

bibliográficas se registraron en su totalidad en el capítulo de línea de base de los EIAs 

y asociadas en su mayoría al componente fauna terrestre, seguido por los 

componentes flora y vegetación terrestre y biota acuática. 
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f) Antecedentes ecológicos del área.  En esta área temática se agruparon todas 

las citas bibliográficas utilizadas para entregar antecedentes ambientales del área de 

estudio, reconociéndose los siguientes temas específicos de aplicación de las 

publicaciones: marco biogeográfico, antecedentes biológicos o físicos del área, historia 

de perturbación del paisaje natural por actividades humanas, amenazas de la 

biodiversidad del área, dinámica natural de la biota y usos reconocidos del área. Estas 

citas se identificaron casi en su totalidad en el capítulo de línea de base y en menor 

medida en el de evaluación de impactos; además, en su mayoría no se asociaron a 

ningún componente biológico específico; y en menor medida se observaron asociadas 

a fauna terrestre, flora y vegetación terrestre y biota acuática. 

g) Importancia ecológica de los componentes.  Esta área temática aglutinó a 

las citas bibliográficas empleadas para fundamentar el valor o la importancia de los 

componentes biológicos afectados por los proyectos, reconociéndose los siguientes 

temas específicos de aplicación: endemismo y primitividad de los taxa, proximidad a un 

área de relevancia ecológica, funciones ecosistémicas, especies bioindicadoras, taxa 

singulares y valor de la biota del área. Estas citas se identificaron casi en su totalidad 

en el capítulo de línea de base y marginalmente en los de evaluación de impactos y 

planes de manejo ambiental; además cabe señalar que las citas se determinaron 

asociadas en su mayoría asociadas al componente fauna terrestre, seguido por los de 

flora y vegetación terrestre y biota acuática. 

h) Manejo del componente.  En ella se agruparon las citas bibliográficas 

utilizadas para fundamentar las medidas de manejo de los componentes biológicos, 

reconociéndose los siguientes temas específicos de aplicación de las publicaciones: 

rescate y relocalización de los taxa, descripción de impactos, reproducción de los taxa, 

restauración del componente, protocolo de manejo de los taxa, marcaje de ejemplares, 

sucesión ecológica, movilidad de los ejemplares y manejo y conectividad del hábitat. 

Estas citas se identificaron casi en su totalidad en el capítulo de planes de manejo 

ambiental y marginalmente en el de línea de base; registrándose asociados a lo 

componentes fauna terrestre y flora y vegetación terrestre y, en menor medida, en el 

componente biota acuática. 
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i) Impactos de los proyectos.  El área temática “Impactos de los proyectos” 

agrupó las citas bibliográficas empleadas para describir los efectos de las obras y 

acciones de los proyectos en los componentes biológicos, identificándose los 

siguientes tópicos específicos de aplicación: modificación del hábitat, descripción de 

los impactos sobre los taxa, resiliencia de los taxa y efectos a nivel comunitario. Estas 

citas se ubicaron mayoritariamente en el capítulo de evaluación de impactos y en 

menor medida en el de línea de base y de planes de manejo ambiental; y en su 

mayoría se identificaron asociadas a los componentes biota acuática y fauna terrestre. 

j) Otras áreas temáticas.  El 4,1% restante de citas bibliográficas se identificó en 

su mayoría en el capítulo de línea de base y se enfocó en las siguientes temáticas: 

estado de conocimiento de los taxa, estado de conservación de los ecosistemas, 

diversidad genética, programas de conservación de los taxa y metodología de 

evaluación de los impactos ambientales. 
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7.2 Resultados de la aplicación del cuestionario a actores clave  

7.2.1 Antecedentes de los encuestados 

En el Cuadro 13 se señala el número de profesionales encuestados en el estudio, 

indicando el grupo y el tipo de empresa o institución al que pertenecen. Para el caso de 

los consultores, los encuestados se agruparon en cuatro grupos diferentes, siendo el 

más numeroso el de las empresas consultoras privadas. Mientras que en el grupo de 

evaluadores se encuestó a profesionales de seis organismos del Estado con 

competencias en la protección de los recursos naturales renovables. 

Cuadro 13: Empresas o instituciones de procedencia de los profesionales 

encuestados. 

Grupo Tipo de Empresa / Institución N° 
encuestados 

Porcentaje 
del total 

Consultores  

Empresas consultoras 17 29,8 

Instituciones académicas 7 12,3 

Consultores independientes 5 8,8 

Titulares de proyectos 2 3,5 

Subtotal 31 54,4 

Evaluadores  

Corporación Nacional Forestal 10 17,5 

Ministerio del Medio Ambiente 6 10,5 

Servicio Agrícola y Ganadero 6 10,5 

Servicio Nacional de Pesca 2 3,5 

Dirección General de Aguas 1 1,8 

Servicio de Evaluación Ambiental 1 1,8 

Subtotal 26 45,6 

Total 57 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

Al preguntar a los encuestados en relación al número de EIAs aprobados en el 

SEIA en los que han participado, el 10,5% de ellos (seis profesionales) indicó que ha 

participado en uno o dos EIAs; el 33,3% (19 profesionales) señaló que ha participado 
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entre tres y 10 EIAs; y el 52,6% de los encuestados (30 profesionales) indicó que ha 

participado en más de 10 EIAs. Sólo dos profesionales indicaron que habían 

participado en evaluaciones de EIAs, pero a la fecha que fueron encuestados, dichos 

estudios no habían sido aprobados aún en el SEIA. En la Figura 8 se muestra la 

distribución del número de EIAs aprobados en los que han participado los 57 

encuestados del estudio, diferenciando entre los grupos de consultores y evaluadores. 

Se observa que para el caso de los evaluadores, la mayor cantidad se concentró en la 

clase 3 - 10 EIAs, seguida de la 11 - 20 EIAs; mientras que para el caso de los 

consultores, el mayor número se agrupó en la clase mayor a 20 EIAs; seguida por las 

clases 11 - 20 y 3 - 10 EIAs. 

Figura 8:  Número de encuestados según grupo (consultores o evaludores) y 

cantidad de EIAs aprobados en los que ha participado. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Por otra parte, a los consultores encuestados también se les preguntó respecto 

de la frecuencia que ellos debían tomar decisiones respecto de distintas alternativas a 

seguir para cumplir con la evaluación ambiental de los componentes de la 

biodiversidad en los EIAs. En respuesta a esta pregunta, el 55,2% (16 profesionales) 
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respondió que siempre o usualmente debía tomar este tipo de decisiones; mientras que 

el 37,9% (11 profesionales) indicó que sólo a veces debía hacerlo. El 6,5% restante 

(dos profesionales) señaló que nunca debía tomar este tipo de decisiones. De lo 

anterior, se deduce que la mayoría de los consultores deben considerar a menudo 

acciones alternativas a seguir para sus evaluaciones de los EIAs. 

7.2.2 Fuentes de información utilizadas para fundam entar los EIAs 

A los encuestados se les solicitó que indicaran la frecuencia de uso (nunca, a 

veces, usualmente o siempre) de un conjunto predefinido de tipos de fuentes de 

información para fundamentar sus aportes en materia de biodiversidad en los EIAs 

(Figura 9). 

Figura 9:  Frecuencia  de uso de las diferentes fuentes de información para 

fundamentar los aportes sobre biodiversidad en los EIAs. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Como se observa en la Figura 9, las dos fuentes de información más utilizadas 

para fundamentar los aportes en materia de biodiversidad en los EIAs corresponden a 

la experiencia personal y a libros y documentos técnicos, pues el 92,9% y el 83,9% de 

los encuestados, respectivamente, indicó que las utilizaban siempre o usualmente. En 

contraposición, las fuentes de información menos utilizadas fueron la comunicación con 

expertos y otros EIAs, al establecerse que el 61,4% y el 57,9% de los respondientes 

las empleaban nunca o sólo a veces, respectivamente. Una situación intermedia se 

registró para el caso de las fuentes de información documentos de sitios Web, revistas 

científicas y revistas informativas, al constatarse que el 58,9%, el 52,6% y el 44,6% de 

los encuestados, respectivamente, indicó que las empleaban siempre o usualmente. 

En relación con los artículos de revistas científicas (‘papers’), cabe señalar que el 

33,3% de los encuestados declaró que los utilizaba siempre para fundamentar sus 

aportes en los EIAs; el 19,3% señaló que los empleaba usualmente; el 42,1% a veces 

y el 5,3% manifestó que nunca los utilizaba. 

7.2.3 Factores que dificultan la incorporación de l iteratura científica 

Con relación a este ítem, a los encuestados se les preguntó, en primer lugar, 

hasta qué punto estaban de acuerdo con un conjunto de afirmaciones referidas a las 

causas posibles que explican el por qué este tipo de información no es incorporada de 

manera suficiente en los EIAs (Figura 10). 

En segundo lugar, a los encuestados se les solicitó que indicaran ideas 

adicionales o complementarias a las afirmaciones anteriores, en su caso, para 

identificar de mejor manera las causas posibles que dificultan la incorporación de la 

literatura científica en los EIAs. Como resultado se obtuvo un total de 118 ideas 

válidas, las que se sistematizaron en 28 causas posibles de acuerdo a la similitud 

temática de cada una de ellas (Apéndice 3). 
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Figura 10:  Opinión de los encuestados en relación a afirmaciones que explican 

el por qué la información científica no es incorporada 

suficientemente en los los EIAs. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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b) Durante la revisión de los EIAs por parte de la autoridad, no se exige la 

incorporación de la literatura científica en toda la cantidad y/o la calidad que esto 

debiera hacerse (71,0%). 

c) Los titulares de proyecto a veces prefieren no incorporar toda la información 

científica que propone el consultor para los EIAs (63,2%). 

d) El acceso a las publicaciones científicas es dificultoso y/o costoso (56,1%). 

e) Las publicaciones científicas se focalizan en materias y aspectos que no son los 

de mayor utilidad para la EIA (50,0%). 

En un sentido inverso, cabe destacar también dos afirmaciones que produjeron el 

desacuerdo (categorías en desacuerdo o muy en desacuerdo) de sobre el 50% de los 

encuestados. En primer lugar, la afirmación: “Para fundamentar las decisiones es 

preferible utilizar información basada en la experiencia más que en información 

científica” (70,2% en desacuerdo o muy en desacuerdo). Este resultado reflejaría una 

situación ideal de preferencia de la información científica por sobre la experiencia 

personal, que no ocurriría en la práctica, de acuerdo a lo expuesto en la Figura 9, en la 

que se muestra que la experiencia personal es la principal fuente de información 

utilizada por los encuestados para fundamentar sus aportes sobre biodiversidad en los 

EIAs. Y en segundo lugar, la afirmación: “La información científica es demasiado 

técnica y difícil de interpretar rápidamente” (64,9%); de la cual se desprende que, para 

los encuestados, la complejidad con que pueda presentarse la información científica no 

constituiría un obstáculo para su uso en los EIAs. 

Cabe destacar que, considerando todas las preguntas realizadas sobre este ítem 

(el conjunto de preguntas cerradas y la pregunta abierta), el 98,2% de los encuestados 

(56 de los 57 encuestados) indicó la existencia de uno o más factores o barreras que 

impiden o que dificultan que la información científica sea incorporada de manera 

suficiente en los EIAs. 

7.2.4 Métodos de búsqueda de la información 

A los encuestados se les preguntó por la frecuencia de uso de cinco métodos o 

sistemas de búsqueda de información para fundamentar sus aportes sobre 

biodiversidad en los EIAs (Figura 11). Se aprecia que los sistemas más utilizados 
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corresponden a la búsqueda de publicaciones disponibles en la Web (internet) y el uso 

de colección personal, pues el 89,3% y el 76,8% de los encuestados, respectivamente, 

indicó que lo utilizaban siempre o usualmente. El método menos utilizado sería la 

búsqueda manual en una biblioteca, con el 80,0% de los encuestados señalando que 

lo utilizaban nunca o a veces. En una situación intermedia se encuentran los métodos 

de búsqueda electrónica en bases de dato de bibliotecas especializadas y 

recomendaciones hechas por colegas, al constatarse que el 53,6% y el 58,9% de los 

encuestados, respectivamente, indicó que las empleaban siempre o usualmente. 

Figura 11:  Frecuencia de uso de cinco métodos de búsqueda de información 

para fundamentar los aportes sobre biodiversidad en los EIAs. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cabe señalar que la búsqueda electrónica en bases de datos de blibliotecas 

especializadas es el principal método que disponen los consultores o evaluadores de 

EIAs para acceder a literatura científica actualizada. En relación a este método, las 

respuestas se distribuyeron en dos grupos diferenciados: el primero que representó el 

46,4% de los encuestados e indicó que la utilizaban nunca o a veces; y el segundo que 

agrupó al 53,6% restante y que señaló que la empleaban siempre o usualmente. 

Para indagar en los motivos del uso de uno u otro sistema, a los encuestados se 

les solicitó que calificaran en una escala de 1 a 6, la dificultad de acceso a los 

principales sistemas de búsqueda de información, a saber los siguientes: bibliotecas de 

instituciones reconocidas, bases de datos electrónicas de bibliotecas especializadas, 

internet y colecciones personales (propias o de colegas). En la Figura 12 se muestran 

los resultados referidos al acceso a internet y a colecciones personales. 

Figura 12:  Dificultad de acceso a los sistemas de búsqueda de información: 

Internet y Colecciones personales. Escala de 1 (Difícil acceso) a 6 

(Fácil acceso). 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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De la Figura 12 se deduce que los dos sistemas de búsqueda de información 

analizados (internet y colecciones personales) son de fácil acceso para los 

encuestados, pues se observa un patrón de incremento del número de respuestas en 

la medida que se avanza hacia la derecha de la escala, concentrándose las respuestas 

en las categorías (5) y (6), con el 90,9% de las respuestas en estas categorías para el 

caso del acceso de internet y el 80,4% para el acceso a colecciones personales. 

Por su parte, la Figura 13 entrega los resultados obtenidos con relación a la 

dificultad de acceso a bibliotecas de instituciones reconocidas y a bases de datos 

electrónicas de bibliotecas especializadas. 

Figura 13:  Dificultad de acceso a los sistemas de búsqueda de información: 

Bibliotecas de instituciones reconocidas y BD blibliotecas 

especializadas. Escala de 1 (Difícil acceso) a 6 (Fácil acceso). 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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A diferencia de lo observado con el acceso a internet y a colecciones personales 

(Figura 12), para el caso del acceso a bibliotecas de instituciones reconocidas y a 

bases de datos electrónicas de bibliotecas especializadas (Figura 13) no se apreció un 

patrón de concentración de las respuestas en alguna de las categorías de la escala. En 

efecto, para estos dos últimos sistemas de búsqueda de información se observó una 

dispersión de las respuestas en todas las categorías de la escala, registrándose una 

cantidad relativamente similar en las categorías extremas (1) y (6) e intermedidas (3) y 

(4), con valores porcentuales entre el 15 y el 25% de las respuestas en cada una. 

Lo anterior estaría indicando la existencia de capacidades diferenciadas de 

acceso a las bibliotecas de instituciones reconocidas y a las bases de datos 

electrónicas de bibliotecas especializadas en la muestra de los 57 encuestados del 

estudio; las que constituyen, como se indicó prededentemente, los principales métodos 

que disponen los consultores y evaluadores de EIAs para acceder a literatura científica 

actualizada. En otras palabras, en la muestra existirían distintas capacidades de 

acceso a la literatura científica, inclusive opuestas, siendo para algunos fácil y para 

otros difícil acceder a este tipo de información. Esta situación puede explicarse por la 

heterogeneidad de los profesionales consultores y evaluadores que forman la muestra, 

específicamente, por las diferencias en el tipo de organización a la que pertenecen y su 

perfil profesional. En efecto, la Figura 14 muestra un gráfico del número de 

encuestados versus el tipo de organización y el perfil profesional, tanto para los 

encuestados que respondieron “(1) Difícil acceso” como los que señalaron “(6) Fácil 

acceso” en relación a los dos principales sistemas de acceso a literatura científica 

actualizada (bibliotecas de instituciones reconocidas y/o bases de datos electrónicas 

de blibliotecas especializadas). Los que declararon tener “(1) Difícil acceso” a estos 

sistemas correspondieron a 17 profesionales, de los cuales 10 eran consultores de 

EIAs pertenecientes a empresas del rubro o profesionales independientes y siete 

evaluadores de EIAs de servicios públicos. Mientras que los que señalaron tener “(6) 

Fácil acceso” a los sistemas en referencia correspondieron a 15 profesionales, de los 

cuales seis eran consultores pertenecientes a instituciones académicas (universidades 

o centros de investigación universitarios) y el resto eran profesionales de empresas 

consultoras o evaluadores de servicios públicos. A este respecto, cabe destacar que el 

80% de los profesionales que indicó tener fácil acceso a los sistemas de búsqueda de 
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literatura científica actualizada (12 profesionales), además de actuar como consultores 

o evaluadores de EIAs, eran académicos o estudiantes de postgrado en alguna de las 

disciplinas de las ciencias ambientales, siendo esta última condición lo que les permitía 

el acceso a los sistemas de búsqueda de información científica de acuerdo a las 

observaciones que ellos mismos indicaron en sus respuestas. 

Figura 14:  Comparación del tipo de organización y del perfil profesional entre 

los encuestados que indicaron tener “(1) Difícil acceso” y “(6) Fácil 

acceso” a los principales sistemas de acceso a literatura científica 

actualizada. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

7.2.5 Vacíos de información científica en los EIAs 

A los consultores se les preguntó en relación a los vacíos de información 

detectados por ellos durante la etapa de recopilación de información para fundamentar 

sus aportes sobre biodiversidad en los EIAs. En particular se les preguntó por los 

siguientes aspectos: 
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a) Frecuencia en que han sido capaces de identificar los vacíos de información en 

los que se requiere el desarrollo de estudios o investigaciones para apoyar sus 

aportes y la toma de decisiones; 

b) Frecuencia en que habrían sido capaces de formular y describir los alcances de 

los estudios o investigaciones requeridos para cubrir dichos vacíos de 

información; 

c) Frecuencia en que esto se materializó en una investigación concreta sobre 

biodiversidad, orientada a cubrir los vacíos de información identificados y 

formulada con un adecuado diseño de experimentos. 

En la Figura 15 se muestran los resultados de las respuestas de los encuestados 

a estas preguntas. 

Figura 15:  Respuestas de los encuestados a las preguntas sobre los vacíos de 

información de conocimiento científico en los EIAs. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Como se aprecia en la Figura 15, el 61,3% de los consultores indicó que siempre 

o usualmente han sido capaces de detectar los vacíos de información científica 

requerida para apoyar sus aportes sobre biodiversidad en los EIAs. Además, la misma 

proporción de consultores (61,3%) señaló que siempre o usualmente habrían sido 

capaces de formular los estudios o investigaciones necesarias para cubrir dichos 

vacíos de información. A pesar de lo anterior, sólo el 3,6% de los consultores indicó 

que estos requerimientos se materializaban usualmente en investigaciones concretas 

para cubrir los vacíos de información identificados. 

7.2.6 Monitoreo y evaluación de las medidas de mane jo ambiental 

A los consultores también se les preguntó acerca del monitoreo y evaluación de 

la efectividad de las medidas de manejo ambiental propuestas en los EIAs, 

específicamente las siguientes materias: 

a) Frecuencia de casos en que las medidas de manejo ambiental fueron 

ejecutadas por el proyecto; 

b) Frecuencia de casos en que se implementó un programa de seguimiento 

(monitoreo) para medir los resultados de las medidas y acciones ejecutadas; 

c) Frecuencia de casos en que en los programas de seguimiento se realizó una 

evaluación para establecer la efectividad de las medidas ejecutadas. 

d) Frecuencia de casos en que los resultados de la evaluación del punto anterior 

(letra c) fueron documentados en un informe técnico; y 

e) Frecuencia de casos en que la información aludida en el punto anterior fue 

incorporada en una publicación o en un documento de difusión más allá de su 

propia área de trabajo. 

En relación con las medidas de manejo ambiental, el 67,7% de los consultores 

indicó que los proyectos las materializaban siempre o usualmente, mientras que el 

saldo restante (32,3%) señaló que estas se realizaban sólo a veces. Respecto de los 

programas de seguimiento ambiental, el 51,6% de los consultores declaró que los 

proyectos los concretaban siempre o usualmente; en tanto que el 48,4% restante indicó 

que estos eran implementados sólo a veces. En cuanto a la evaluación de los 

programas de monitoreo para establecer la efectividad de las medidas, el 19,3% de los 
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consultores señaló que los proyectos las realizaban usualmente; el 58,1% dijo que esto 

se efectuaba sólo a veces y el resto (22,6%) manifestó que nunca. En lo referido a la 

elaboración de un informe técnico para documentar estas evaluaciones, el 41,9% de 

los consultores dijo que los proyectos lo realizaban siempre o usualmente; el 32,3% 

indicó que lo efectuaban a veces y 25,8% restante señaló que nunca. Por último, sólo 

el 6,5% de los consultores señaló que los resultados anteriores eran incorporados en 

algún tipo de publicación para difundir sus resultados; mientras que la mayoría dijo que 

esto nunca ocurría (54,8%) o ocurría sólo a veces (38,7%) (Figura 16). 

Figura 16: Respuestas de los encuestados a las preguntas sobre el monitoreo 

y evaluación de las medidas de manejo ambiental de los EIAs. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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7.2.7 Árbol de problemas 

A modo de síntesis, en el Cuadro 14 se muestran, en un formato de matriz, las 

causas indicadas por los encuestados, concebidas bajo la lógica de “árbol de 

objetivos”, que explicarían el problema “la información científica sobre biodiversidad no 

es incorporada suficientemente en la evaluación ambiental de los proyectos sometidos 

al SEIA”. 

Cuadro 14: Árbol de problemas construido sobre la base de las respuestas de 

los encuestados con las causas que explicarían el por qué la 

información científica no es incorporada suficientemente en la 

evaluación ambiental de los proyectos sometidos al SEIA. 

Causas 1 er Orden Causas 2 do  orden Causas 3 er Orden 

1) La existencia de un déficit  
de generación de información 
científica útil para la 
evaluación ambiental en el 
campo de la biodiversidad. 

1.1) La investigación científica sobre 
biodiversidad no se centra en los tópicos 
más relevantes para la evaluación 
ambiental. 

1.1.1) La escasez de fuentes 
de financiamiento para 
estudios sobre biodiversidad 
en especial en aquellas 
materias más útiles para la 
evaluación ambiental. 

1.2) Las diferencias en las escalas de 
trabajo que dificultan la aplicación de la 
investigación científica en la evaluación 
ambiental. 

1.3) Las publicaciones científicas no 
entregan recomendaciones adecuadas 
para la evaluación ambiental. 

2) Las dificultades de 
interpretación y aplicación de 
la información científica para 
fines de evaluación ambiental, 
por parte de los consultores y 
los evaluadores ambientales. 

2.1) El déficit en la formación y/o 
experiencia de los consultores y 
evaluadores ambientales. 

 

2.2) El déficit de un entrenamiento 
periódico de los consultores y de los 
evaluadores que les permita mantenerse 
actualizados en sus respectivos ámbitos 
de trabajo. 

3) El desconocimiento de 
consultores y/o evaluadores 
de la información científica 
actualizada. 

3.1) Dificultad de acceso a sistemas de 
búsqueda de la literatura científica. 

 

3.2) Alta dispersión de la literatura 
científica. 

3.3) Las barreras idiomáticas (inglés, 
alemán u otras) que dificultan la 
comprensión de la literatura científica. 

3.4) La escasa interrelación entre 
científicos y consultores y evaluadores. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 14: Árbol de problemas construido sobre la base de las respuestas de 

los encuestados con las causas que explicarían el por qué la 

información científica no es incorporada suficientemente en la 

evaluación ambiental de los proyectos sometidos al SEIA 

(Continuación). 

Causas 1 er Orden Causas 2 do orden Causas 3 er Orden 

4) La información científica en 
los EIAs es incorporada a 
discreción de los titulares de los 
proyectos, manejándose con la 
finalidad de minimizar los 
impactos y facilitar la aprobación 
ambiental. 

4.1.) La escasa regulación de los 
consultores y proponentes que 
participan en la evaluación de impacto 
ambiental de proyectos. 

4.1.1) La carencia de un 
marco reglamentario que 
obligue o incentive a los 
titulares a incorporar la 
información científica de 
manera pertinente en los 
EIAs 

4.2) Los aportes de los especialistas en 
biodiversidad no son suficientemente 
considerados por los tomadores de 
decisión que elaboran los EIAs. 

4.3) El mayor costo que puede acarrear 
para los titulares la incorporación de la 
información científica en los EIAs. 

4.4) La escasa formación ética de 
algunos titulares y consultores de 
proyectos. 

5) La prevalencia de un enfoque 
reduccionista y disciplinario de 
la biodiversidad en los EIAs. 

5.1) La existencia de un marco 
normativo que no incentiva la 
incorporación aproximaciones 
integradas de la biodiversidad en el 
SEIA. 

 

6) Los equipos de evaluación no 
poseen todas las capacidades 
técnicas e independencia 
funcional requeridas. 

6.1) La escasez de tiempo y de recursos 
para la revisión de los EIAs. 

6.1.1) Alta rotación del 
personal del Servicio Público 
que cumple funciones de 
evaluador en el SEIA. 6.2) La falta de independencia funcional 

y jerarquica de los evaluadores 
ambientales con la autoridad política. 

Fuente: Elaboración propia. 
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7.3 Discusión de los resultados 

7.3.1 Caracterízación de las publicaciones sobre bi odiversidad en los 

EIAs 

En los 18 EIAs de proyectos de infraestructura terrestre revisados, se identificó 

un total de 586 publicaciones sobre biodiversidad, las que correspondieron casi en su 

totalidad a documentos de tipo científico (Cuadro 8). A pesar de lo anterior, en los EIAs 

revisados no se habría incorporado suficientemente el avance del conocimiento 

científico de la biodiversidad chilena que se publica periódicamente en los medios 

especializados, según se deduce del análisis de los resultados y las reflexiones que se 

indican a continuación. 

En primer lugar, al realizar un ejercicio de cuánto de la productividad científica 

nacional reciente en materia de biodiversidad habría sido incorporada en los EIAs 

revisados, se determinó que sólo una proporción menor al 5,5% fue incluida en ellos. 

En efecto, con relación a la productividad científica referida a la biodiversidad a 

nivel nacional, Estades (2008) realizó una revisión de las publicaciones indexadas al 

Sciense Citation Index (Thomson ISI) para el período 2000-2004 (cinco años), 

encontrando un total de 586 publicaciones donde el tema central era algún aspecto de 

la biodiversidad nacional. Para el mismo período, Arroyo et al. (2005) determinó una 

productividad de 819 trabajos en revistas ISI de la comunidad científica nacional en el 

ámbito de ciencias ambientales; de los cuales al menos 600 de ellos se relacionarían 

con algún aspecto de la biodiversidad nacional según se deduce de las áreas de 

investigación descritas para estas investigaciones. Para comparar estas estimaciones 

con la cantidad de publicaciones de esas mismas características que fueron 

incorporadas en los EIAs revisados, se procedió a filtrar las publicaciones identificadas 

en los estudios, pertenecientes a los quinquenios 2000-2004, 1995-1999 y 1990-1994, 

determinándose que en los 18 EIAs revisados se incorporaron 32, 29 y 23 artículos de 

revistas ISI referidos a trabajos locales de dichos quinquenios, respectivamente. 

De esta manera, se dedujo que el monto de los artículos de revistas ISI 

publicados entre 2000-2004, referidos a la biodiversidad nacional y que fueron 
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incorporados en los EIAs revisados, representó una proporción menor al 5,5% respecto 

del volumen total de trabajos estimados en base a Estades (2008) y Arroyo et al. 

(2005). En otras palabras, un volumen superior al 90% de la productividad científica del 

período 2000-2004, relativo a la biodiversidad nacional, no habría sido incorporada en 

los EIAs de los proyectos revisados y que fueron sometidos al SEIA entre los años 

2002 y 2010. A este respecto, cabe destacar que las áreas con mayor productividad de 

trabajos ISI para este período fueron (según Arroyo et al., 2005): ecología de 

comunidades y ecosistemas, ecología de poblaciones y autoecología, ecofisiología y 

comportamiento animal, sistemática, fisiología y ecofisiología vegetal, contaminación y 

toxicología, conservación de la biodiversidad y manejo sustentable, entre otras. Así, si 

se considera que probablemente una cantidad significativamente superior al 5,5% de la 

investigación científica sobre la biodiversidad chilena, publicada en dicho período, es 

realmente útil para la evaluación ambiental, entonces queda de manifiesto que una 

proporción importante de este conocimiento no habría sido considerado 

suficientemente en los EIAs de los proyectos revisados. 

Relacionado con lo anterior, si se considera que el promedio del año de 

presentación de los EIAs revisados fue el año 2005, entonces el 75% de los 

documentos citados tenía más de seis años de publicados a la fecha de presentación 

de los EIAs y el el 50% de los documentos más de 12 años de publicados a la misma 

fecha, lo que apoya la idea que los aportes referidos a biodiversidad en los EIAs se 

habrían fundamentado con publicaciones poco actualizadas y sin considerar los 

avances más recientes de la ciencia en esta materia. 

La baja incorporación de la literatura científica disponible también ha sido 

reportada por Simonetti (2011) en otros instrumentos de gestión para la conservación 

de la biodiversidad de Chile. En efecto, dicho autor determinó que en el mejor de los 

casos, sólo el 30% de la información científica disponible fue incorporada en los planes 

de conservación de cuatro especies protegidas; y que sólo el 50% del material técnico 

utilizado para fundamentar el plan de manejo de un área protegida correspondió a 

artículos científicos, siendo el resto del material, reportes internos de la misma 

autoridad encargada de su administración. Además, al analizar dos estrategias 

regionales para la conservación de la biodiversidad, el autor observó que en una de 
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ellas no se incluyó ninguna referencia científica o técnica, y que en la otra se incorporó 

escasamente la abundante literatura científica disponible para la biota en estudio. 

En segundo lugar, la normativa que regula al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental en Chile no exige la obligación de incorporar el avance del conocimiento 

científico disponible, relativo a la biodiversidad nacional, a los titulares de los proyectos 

que se someten a dicho sistema y que generan impactos significativos sobre este 

componente ambiental. La falta de un mandato legal en esta materia deja a discreción 

de los titulares de los proyectos la decisión de las características de la información que 

incorporan en los EIAs. Desde esta perspectiva, esta última condición influiría 

significativamente para que los titulares de los proyectos no realicen una revisión 

exhaustiva de la información científica disponible para fundamentar sus aportes en 

materia de biodiversidad en los EIAs. Como soporte a lo indicado en este párrafo, hay 

señalar las siguientes respuestas de los encuestados del presente estudio, donde se 

alcanzó el acuerdo de un porcentaje superior al 50% de ellos, respecto de un conjunto 

de afirmaciones que explicarían el por qué la información científica no sería 

suficientemente incorporada en los EIAs (Figura 10): 

• Durante la revisión de los EIAs por parte de la autoridad, no se exige la 

incorporación de la literatura científica en toda la cantidad y/o calidad que esto 

debiera hacerse (71,0% de acuerdo de los encuestados). 

• Los titulares de proyecto a veces prefieren no incorporar toda la información 

científica que propone el consultor para fundamentar sus aportes en los EIAs 

(63,2% de acuerdo de los encuestados). 

A juicio del autor del presente estudio, los resultados indicados precedentemente 

permiten refutar la Hipotesis 1 del presente estudio, en el sentido que existe evidencia 

suficiente para indicar que las publicaciones sobre biodiversidad identificadas en los 

EIAs revisados, si bien corresponden en su mayoría a documentos de tipo científico, no 

representan el avance del conocimiento científico disponible en el país en materia de la 

biodiversidad nacional. 
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7.3.2 Uso de las publicaciones sobre biodiversidad en los EIAs 

En relación con el uso de la literatura científica en los diferentes capítulos 

analizados de los EIAs, se determinó que el 85,1% de las citas bibliográficas se 

concentró en el capítulo de línea de base (Figura 6) y el 24,9% restante en los demás 

capítulos analizados (capítulos de evaluación de impactos, planes de manejo y planes 

de seguimiento). Cabe destacar que el capítulo de planes de seguimiento ambiental 

aglutinó sólo el 0,5% de las citas identificadas. 

La concentración de la literatura científica en el capítulo de línea de base puede 

explicarse por las siguientes razones. En primer lugar, este capítulo constituye la etapa 

de diágnostico ambiental del estudio, donde se incorporan tanto fuentes primarias 

como secundarias de información para la identificación, descripción y valoración ex 

ante de los componentes ambientales que serían afectados por el proyecto (Echechuri 

et al., 2002; Garmendia et al., 2005; Espinoza, 2007). De esta manera, el capítulo de 

línea de base se convierte, a menudo, en el capítulo más voluminoso de los EIAs y 

donde los consultores aportan la mayor cantidad de antecedentes secundarios para la 

evaluación de impacto ambiental. 

En segundo lugar, a juicio del autor del presente estudio, la etapa de elaboración 

de la línea de base ambiental es donde más participan los consultores de las 

especialidades referidas a biodiversidad (especialistas de flora y vegetación, fauna 

terrestre, biota acuática y/o biota marina). Estos especialistas son profesionales cuya 

formación y ejercicio se encuentra ligado al área de las ciencias biológicas y/o 

ecológicas, con una clara orientación al método científico, lo que se refleja en aportes 

debidamente fundamentados con literatura científica o técnica. A diferencia de esta 

situación, en las etapas de predicción y evaluación de impactos y de diseño de planes 

de manejo y de seguimiento ambiental, la participación de los especialistas declina 

significativamente, reduciéndose, la mayoría de las veces, sólo a la entrega de datos e 

información puntual. Los capítulos asociados a estas etapas son redactados, en la 

mayoría de los casos, por profesionales sin la misma orientación científica, los que 

prefieren el uso de otras fuentes de información y prescinden del uso de la literatura 

científica para fundamentar sus aportes en estos capítulos. 
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En tercer lugar, cabe señalar que desde el punto de vista normativo, el artículo 12 

del D.S. 95/2001, que establece el contenido mínimo que deben considerar los EIAs, 

especifica para las etapas de línea de base y de predicción y evaluación de impactos 

que “el uso de procedimientos y metodologías necesarios para describir, caracterizar y 

analizar la línea de base, deberá estar debidamente justificado”; lo cual puede 

entenderse en el sentido que la información científica puede ser una importante fuente 

para justificar tales procedimientos y metodologías. Esta u otra indicación orientada a 

exigir la debida fundamentación de las metodologías y procedimientos, no se indica 

explícitamente para el caso del Plan de medidas de mitigación, reparación y/o 

compensación (planes de manejo) ni tampoco para los planes de seguimiento 

ambiental, lo que podría ser otra de las causas que explican la menor incorporación de 

literatura científica en estos últimos capítulos. 

En cualquier caso, la baja o nula cantidad de literatura científica incorporada en 

los demás capítulos analizados, distintos de la línea de base, pareciera ser insuficiente 

y no proporcional a la importancia de los temas a que se refiere cada uno de ellos. 

Relacionado con lo anterior, los resultados de la encuesta del presente estudio 

indicaron también la falta de una aproximación científica en la etapa de seguimiento y 

evaluación de las medidas de manejo ambiental de los EIAs. En efecto, si bien todos 

los consultores encuestados reconocieron que los proyectos implementaban, con 

mayor o menor frecuencia, programas de seguimiento de las medidas de manejo 

ambiental, el 80,7% de ellos dijo que nunca o sólo a veces se efectuaba una 

evaluación para establecer la efectividad de estas medidas. Además, si bien el 74,2% 

de los encuestados señaló que estas evaluaciones eran documentadas con diferente 

frecuencia en un informe técnico, la mayoría dijo que nunca (54,8%) o sólo a veces 

(38,7%) esta información era incorporada en una publicación o informe para difundir 

sus resultados más allá de su área de trabajo, mermando así las posibilidades que esta 

información pueda ser utilizada por otros EIAs. Lo anterior indica que las decisiones 

referidas a la evaluación de impactos, las medidas de manejo y el monitoreo de las 

variables ambientales de los proyectos sometidos al SEIA se estarían adoptando sin la 

evidencia científica suficiente que asegure la sustentabilidad de las iniciativas. 
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Con respecto a los grupos biológicos, los resultados indicaron que el uso de la 

literatura científica se centró en los vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios y 

peces), macroinvertebrados acuáticos y flora vascular; en desmedro del resto de los 

grupos biológicos existentes, los que recibieron escasa o nula atención en términos del 

uso de publicaciones científicas en los EIAs (Cuadro 11). En este sentido, si se 

considera que los vertebrados y la flora vascular representan el 24,5% de las especies 

chilenas conocidas (MMA, 2012) y que estos mismos grupos fueron los que 

concentraron el 86,7% de las citas bibliográficas que se asociaron a un grupo biológico 

específico, se deduce que la literatura científica en los EIAs revisados se ha empleado 

de manera insuficiente en una importante cantidad grupos que también son afectados 

por los proyectos y que aglutinan la mayor cantidad y diversidad de taxa conocidos 

para el país (invertebrados, flora no vascular, hongos, líquenes, algas y bacterias). 

Esta situación puede explicarse porque tanto la ciencia como los programas 

oficiales de conservación de la biodiversidad nacional se han focalizado 

mayoritariamente en los vertebrados y las plantas vasculares, y en escasa medida en 

los demás grupos existentes (Estades, 2008). Por ejemplo, el estado de conservación 

de los taxa, una variable cuyo estudio es clave para la protección de las especies en 

los procesos de evaluación de impacto ambiental, y que se encuentra plenamente 

recogida en la legislación de evaluación de impacto ambiental vigente en el país, ha 

mostrado una distribución diferenciada respecto de los grupos biológicos estudiados. 

En efecto, de acuerdo con el Informe del Estado del Medio Ambiente de 2011 (MMA, 

2012), en el país habrían sido clasificadas 927 especies en alguna categoría de 

conservación, de las cuales, 808 corresponden a especies de vertebrados o de flora 

vascular y el resto a líquenes (58 especies), moluscos (43 especies) y crustáceos (18 

especies). De esta manera, los vertebrados y la flora vascular, que representan en 

conjunto el 24,5% del total de las especies conocidas para Chile, han recibido el 87,2% 

de las definiciones de especies en categorías de conservación; mientras que el 75,5% 

restante de las especies de la biota conocida para Chile, han recibido sólo el 12,8% de 

estas definiciones, permanenciendo diversos y numerosos grupos biológicos sin ningún 

esfuerzo para conocer su estado de conservación.  
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A mayor abundamiento, una de las razones fundamentales de la atención 

diferenciada de las políticas de conservación sobre los distintos grupos biológicos, 

corresponde al grado de conocimiento y de estudio de cada uno de ellos (CONAMA, 

2009b). En este sentido, los vertebrados y la flora vascular corresponden a los grupos 

más conocidos y mejor estudiados de la biota chilena (Simonetti et al., 1995;  Ojeda, 

1998; Simonetti y Mella, 2000; Simonetti, 2006b). En contraste, los grupos 

considerados menos conspicuos, tales como invertebrados, hongos, algas, líquenes y 

la flora no vascular, han sido mucho menos inventariados y poco estudiados, lo que ha 

derivado en una baja o nula atención de los programas de conservación. El 

desconocimiento de estos últimos grupos se refleja en la mayor tasa de descripción de 

nuevas especies observada durante las últimas décadas (Simonetti, 2002); y porque 

corresponden también a los que concentran el mayor potencial de descubrimiento de la 

biota chilena (Lazo et al., 2008). En este sentido, uno de los principales factores que 

estaría influyendo en el conocimiento diferencial de la biota chilena es la declinación de 

la actividad taxonómica a nivel mundial y nacional (Estades, 2008), existiendo un claro 

déficit de especialistas a nivel de país, particularmente en los grupos menos estudiados 

(Simonetti, 1997). 

Asimismo, uno de los motivos de fondo que explicaría las diferencias en el estado 

del conocimiento y de los esfuerzos de conservación de la biota chilena, corresponde 

al sistema de incentivos para el estudio de la biodiversidad nacional. Además que los 

montos asignados serían insuficientes para este fin, los instrumentos vigentes para el 

financiamiento de las investigaciones se encuentran orientados hacia el desarrollo de 

estudios de excelencia, por una parte, o estudios con una clara vinculación a alguna 

rama de la economía, por otra; quedando fuera de este sistema las investigaciones 

referidas al inventario, clasificación y otras temáticas requeridas para completar el 

conocimiento de la biodiversidad nacional (Estades, 2008). 

En relación con las áreas temáticas de uso de las publicaciones sobre 

biodiversidad, los resultados indicaron que los aportes de la literatura científica se 

centraron mayoritariamente en aspectos tales como: taxonomía y clasificación, estado 

de conservación de los taxa, ecología básica de los taxa y aproximaciones 

metodológicas, entre otros, todos ellos empleados para el diagnóstico de la 
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biodiversidad del área potencialmente afectada, lo que es coincidente con la 

concentración de publicaciones observada en el capítulo de línea de base de los 

estudios, indicada precedentemente. En contraste, el aporte de la literatura científica 

en temas relacionados con la predicción y evaluación de impactos, el diseño de 

medidas y de planes de seguimiento ambiental es escaso o nulo, lo que concuerda 

también con los resultados indicados anteriormente en el presente estudio. 

Por otra parte, la mayor parte de la literatura científica se focalizó en áreas 

temáticas concebidas para la descripción o análisis de los taxa, lo que deja de 

manifiesto, la preeminencia de un enfoque a nivel de especies, en desmedro de 

perspectivas más integradas de la biodiversidad que incorporen, además, 

aproximaciones de comunidades, ecosistemas y/o paisajes. En efecto, al menos el 

73,6% de las citas bibliográficas identificadas en los EIAs se utilizaron para el análisis a 

nivel de especies, en áreas temáticas referidas a taxonomía, ecología, estado de 

conservación y referencias y bliográficas; reflejando una aproximación más simple y 

reduccionista que no considera las relaciones y procesos que ocurren a niveles 

superiores de organización biológica. Cabe señalar que esta misma situación ha sido 

reportada en la práctica de la evaluación de impacto ambiental a nivel internacional 

(Atkinson et al., 2000; Geneletti, 2002; Slootweg y Kolhoff, 2003; Mandelik et al., 2005; 

Söderman, 2006; Gontier et al., 2006). 

De esta manera, los resultados indicados precedentemente permiten aportar 

evidencia suficiente para refutar la Hipotesis 2 del presente estudio, al verificarse en los 

EIAs revisados que el conocimiento científico disponible sobre biodiversidad ha sido 

utilizado de manera escasa e insuficiente en los capítulos de evaluación de impactos, 

planes de manejo y planes de seguimiento, en comparación al de línea de base; que la 

literatura científica ha sido aplicada de forma escasa e insuficiente en una importante 

cantidad grupos biológicos afectados por los proyectos (invertebrados, flora no 

vascular, hongos, líquenes, algas y bacterias); y que la mayor parte de las 

publicaciones se han centrado en áreas temáticas concebidas para el análisis a nivel 

de especies, en desmedro de otras perspectivas más integradas (comunidades, 

ecosistemas y/o paisajes) que son relevantes para la conservación de la biodiversidad. 
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7.3.3 Factores que dificultan el uso de la informac ión científica en los 

EIAs 

A partir de las respuestas de los consultores y evaluadores encuestados se 

determinó que el 98,2% de ellos indicó la existencia de uno o más factores que impiden 

o dificultan que la información científica sobre biodiversidad sea incorporada de 

manera suficiente en los EIAs. Sobre la base de estas respuestas se elaboró una 

matriz de causas relacionadas donde se integraron dichos resultados bajo el esquema 

de árbol de problemas, identificándose factores que provendrían tanto del ámbito 

científico como de la consultoría privada y la gestión pública ambiental (Cuadro 14). 

Una de las principales causas indicadas por los encuestados fue la existencia de 

un déficit de literatura científica útil para la evaluación ambiental, en el campo de la 

biodiversidad. Al analizar sus respuestas, los encuestados indicaron que ello se  

explicaría porque la investigación científica sobre biodiversidad no se centra en los 

tópicos más relevantes para la evaluación ambiental; por las diferencias de escala y de 

cobertura entre los trabajos científicos y los EIAs; y porque para las publicaciones 

científicas no entregan recomendaciones adecuadas para la evaluación ambiental. 

Con respecto a lo anterior, es necesario considerar que la investigación científica 

que se relaciona con la biodiversidad chilena no ha sido concebida, en su mayoría, 

para resolver problemas específicos de conservación biológica (Estades, 2008), ni 

menos para la evaluación de impacto ambiental. A modo de ejemplo, cabe señalar que 

para el período 2000-2004, las áreas de investigación con mayor productividad de las 

ciencias ambientales y que tienen relación con la biodiversidad nacional fueron las 

siguientes: ecología, sistemática, ecofisiología animal y vegetal, contaminación y 

toxicología, paleoecología, genética evolutiva y de poblaciones, conservación de la 

biodiversidad, manejo sustentable, macroecología y biogeografía (Arroyo et al., 2005). 

Las áreas de investigación indicadas precedentemente pertenecen en su mayoría 

a disciplinas científicas básicas, y como tales, no se les puede exigir recomendaciones 

para el manejo o la evaluación ambiental. A pesar de ello, a juicio del autor, el aporte 

de estas áreas es muy útil para la evaluación de los proyectos que generan impactos 

significativos sobre la biodiversidad. Por ejemplo, la sistemática es clave para la 
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identificación y clasificación de los organismos que serían afectados por los proyectos; 

la ecología y la ecofisiología proveen información valiosa para predecir el 

comportamiento de los organismos y las entidades biológicas frente una determinada 

presión ambiental; mientras que la macroecología y la biogeografía generan el 

conocimiento necesario para entender las relaciones entre los proyectos, la biota y su 

medio ambiente, a escalas regionales de análisis. De hecho, al analizar las áreas 

temáticas de uso de las publicaciones científicas sobre biodiversidad en los EIAs 

revisados (Cuadro 12), las dos áreas más utilizadas fueron la taxonomía y clasificación 

(sistemática) y la ecología básica de los taxa. 

Además del aporte de disciplinas básicas, para la evaluación ambiental de los 

proyectos que generan impactos significativos sobre la biodiversidad es primordial la 

incorporación de información proveniente de ciencias aplicadas en el ámbito de la 

conservación biológica. El aporte de estas últimas ciencias es especialmente relevante, 

por ejemplo, para la generación de información que contribuya a establecer la 

efectividad de las medidas de manejo ambiental y para la predicción y la evaluación de 

los impactos ambientales de los proyectos. 

En relación con esta materia, cabe señalar que las investigaciones orientadas a 

resolver problemas de conservación constituyen, en términos globales, un componente 

discreto de la productividad de la comunidad científica nacional en el ámbito de las 

ciencias ambientales (Arroyo et al., 2005; Estades, 2008). Además, las investigaciones 

concebidas ex profeso para la conservación de la biodiversidad nacional no se 

centrarían en las prioridades de conservación del país; y sólo el 28% de las 

publicaciones científicas en temas de conservación biológica tendrían una 

recomendación explícita (Simonetti, 2011); reduciéndose por ello las posibilidades que 

los resultados de estas investigaciones sean incorporados en los instrumentos de 

gestión para la conservación de la biodiversidad. 

La escasa aplicación de la investigación científica en los problemas de 

conservación biológica de los EIAs se reflejó también en los resultados de la encuesta 

del presente estudio. En efecto, si bien el 61,3% de los encuestados dijo que siempre o 

usualmente eran capaces de identificar los vacíos de la información y formular los 

estudios requeridos para fundamentar sus aportes sobre biodiversidad, sólo el 3,6% de 
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ellos indicó que esto se materializaba usualmente en investigaciones concretas para 

cubrir dichos vacíos de información (Figura 15). Esta baja retroalimentación de la 

ciencia a las necesidades de información de los EIAs, también se observó en las 

respuestas de la mayoría de los consultores que indicaron que los estudios carecían de 

una adecuada evaluación de la efectividad de las medidas de manejo; así como por la 

escasa proporción en que estas evaluaciones eran documentadas y publicadas para 

dejarlas disponibles para otros estudios. 

El desacople entre la investigación científica referida a conservación biológica y 

la política y la gestión para la conservación de la biodiversidad corresponde a un 

fenómeno generalizado y de alcance mundial (O’Connell y Yallop, 2002; Estades, 

2008; Ceballos et al., 2009; Simonetti, 2011). A este respecto, en una revisión de los 

trabajos publicados el año 2001 (541 trabajos) en tres de las más prestigiosas revistas 

científicas referidas a la conservación de la biodiversidad (Biodiversty and 

Conservation, Biological Conservation y Conservation Biology), Fazey et al. (2005) 

encontraron que sólo el 20% y el 37% de los trabajos tenían una alta relevancia para la 

generación de políticas y el manejo de la biodiversidad, respectivamente. Estos 

mismos autores corroboraron la hipótesis de Pullin et al. (2004) en esta materia, en la 

que se plantea que la escasa aplicación de la ciencia en los programas de 

conservación se debería a la falta de accesibilidad de las publicaciones y a que las 

investigaciones no son consideradas una fuente de información relevante por los 

tomadores de decisión. 

Una causa subyacente, también mencionada por los encuestados, es la escasez 

de fuentes para financiar los estudios de conservación de la biodiversidad, lo que al 

parecer también se observaría en otros países del mundo. En este sentido, O’Connell y 

Yallop (2002), en un estudio de prioridades de investigación sobre biodiversidad en el 

Reino Unido, indican que las investigaciones con una aproximación conservacionista 

son frecuentemente menos demandadas por la comunidad científica, pues existe la 

percepción que poseen un menor potencial de financiamiento y porque las revistas 

donde se publican los trabajos presentan un menor ‘ranking’ de impacto para la 

medición académica en comparación con otras líneas de investigación. 
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Otra de las causas importantes indicada por los encuestados fue la existencia de 

un déficit en la formación, la experiencia y/o el entrenamiento periódico de los 

consultores y los evaluadores, lo que constituiría una barrera para la interpretación y la 

aplicación las investigaciones científicas en los EIAs. En efecto, varios de los 

encuestados indicaron que los equipos de trabajo tanto de las empresas de consultoría 

como de los servicios de evaluación ambiental, no poseerían todas las competencias 

requeridas para la incorporación y el uso de la información científica en los EIAs. 

La información generada por la investigación científica relacionada con la 

biodiversidad nacional puede ser muy útil para la evaluación de impacto ambiental, sin 

embargo, esta posee dos características que pueden limitar su uso por parte de los 

consultores y los evaluadores ambientales. En primer lugar, constituye información 

generada en su mayoría por ciencias básicas que no ha sido concebida para resolver 

problemas aplicados de conservación; y en segundo lugar, las publicaciones de los 

trabajos científicos orientados deliberadamente para estudiar problemas aplicados de 

manejo o conservación, no entregan recomendaciones explícitas (Simonetti, 2011) que 

faciliten su uso por parte de los consultores y los evaluadores ambientales. 

Desde esta perspectiva, una de las principales habilidades que debieran tener los 

equipos de trabajo, tanto de la consultoría como de los servicios de evaluación, es la 

capacidad de rescatar y de aprehender de las diferentes publicaciones científicas, la 

información que es útil para enriquecer y mejorar la toma de decisiones de los EIAs. 

Otros encuestados indicaron que las deficiencias que presentaban los equipos de 

trabajo para incorporar la información científica actualizada  en los EIAs, se debía 

también a que muchas empresas consultoras no apoyaban o financiaban la 

participación de sus profesionales en cursos de entrenamiento, en el campo de su 

especialidad; mientras que en el caso de los equipos de revisión de los servicios 

públicos, también influirían la escasez de recursos y la alta tasa de recambio de los 

profesionales que participan en las labores de evaluación ambiental. 

Cualquiera sea el caso, no sería aceptable que la evaluación ambiental de los 

proyectos de inversión que generan impactos adversos significativos sobre la 

biodiversidad, sea practicada por equipos de trabajo que no poseen todas las 

capacidades y las competencias requeridas para incorporar el avance del conocimiento 
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científico en los EIAs, pues esto constituiría efectivamente una barrera para que dicho 

conocimiento sea incorporado en estas evaluaciones. 

Asociado a lo anterior, cabe señalar la escasa o nula regulación existente hacia 

los titulares y especialmente las empresas que prestan el servicio de consultoría en 

materia de gestión ambiental. En efecto, en la actualidad, el servicio de gestión de la 

biodiversidad en el marco de la evaluación de impacto ambiental en Chile es ofrecido 

por una diversidad de personas naturales, empresas e instituciones, que lucran por 

este servicio. El abanico de oferentes varía desde profesionales independientes, 

grupos de profesionales, académicos, unidades dependientes de universidades o 

centros de investigación, hasta empresas privadas nacionales e internacionales de 

diverso tamaño. La normativa referida a la evaluación de impacto ambiental no 

establece condiciones en relación a los requisitos de formación, entrenamiento y/o  

experiencia que deben acreditar los profesionales que participan en estos procesos; 

tampoco existe un cuerpo colegiado formal de pares independientes que pueda 

observar las actuaciones de los profesionales que participan en la evaluación 

ambiental de las iniciativas; ni tampoco iniciativas independientes de certificación de la 

gestión de evaluación de impacto ambiental, bajo principios y estándares de 

responsabilidad, sustentabilidad y ética ambiental, reconocidos por la sociedad, a la 

cual pudieran adherirse voluntariamente los consultores ambientales. La baja 

regulación de quienes participan en la evaluación de impacto ambiental podría estar 

permitiendo la adopción de decisiones reñidas con la ética y para minimizar los costos 

de los titulares de los proyectos, como por ejemplo, la omisión y/o el direccionando del 

uso de literatura científica en los EIAs. 

La dificultad de acceso a la literatura científica fue otra de las causas indicada por 

los encuestados que dificultaría su incorporación en los EIAs. En efecto, varios de los 

respondientes indicaron que el tiempo de búsqueda y el costo de las suscripciones a 

los medios especializados, limitaban las posibilidades de recopilar la información 

científica pertinente e incorporarla en los estudios. En este sentido, al analizar las 

características de los encuestados que indicaron tener una mayor facilidad de acceso a 

los sistemas de búsqueda de información científica actualizada, se observó que ellos, 

además de actuar como consultores o evaluadores de EIAs, eran en su mayoría 
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académicos o estudiantes de postgrado en alguna de las disciplinas de las ciencias 

ambientales, siendo esta última condición lo que les permitía tener un mayor facilidad 

de acceso a estos sistemas de búsqueda de información. En cambio, los encuestados 

que indicaron tener un difícil acceso a los sistemas de búsqueda de información eran 

profesionales de empresas consultoras, servicios públicos o consultores 

independientes, quienes no tenían ningún tipo de relación con instituciones de tipo 

académico. Lo anterior, es coherente con los resultados comentados previamente en 

este estudio, en el sentido que las empresas consultoras y los servicios de evaluación 

ambiental podrían no estar invirtiendo suficientemente en los recursos requeridos para 

la incorporación de la literatura científica en los EIAs; y, en consecuencia, en los 

recursos necesarios para una adecuada evaluación ambiental. 

Por último, otro de los factores relevantes identificados en el presente estudio se 

refiere a la prevalencia de un enfoque reduccionista y disciplinario de la biodiversidad 

en el SEIA, que dificulta la incorporación de aproximaciones más integradas y los 

nuevos desafíos para su conservación; como por ejemplo los aspectos referidos a los 

servicios ecosistémicos y el análisis a niveles superiores de organización biológica. 

Esto coincide con lo indicado en algunas evaluaciones y reflexiones de la gestión 

ambiental chilena (OCDE, 2005; Villarroel y Erlwein, 2007; Calcagni et al., 2011) en el 

sentido que esta debe avanzar a esquemas modernos que reflejen la complejidad de 

los problemas y las necesidades de la sociedad demanda. 

En el plano internacional, las evaluaciones globales indican que las políticas de 

desarrollo y los acuerdos internacionales han sido ineficaces para detener la pérdida 

de biodiversidad y sus consecuencias negativas sobre las personas, concluyéndose 

que la mayoría de los servicios ecosistémicos se encuentran en un estado creciente de 

declinación y de emprobrecimiento (Millennium Ecosystem Assessment, 2005). Es por 

ello que durante la última década ha existido el interés por evaluar la forma en que se 

ha incorporado la conservación de la biodiversidad en los esquemas de desarrollo de 

los países, particularmente en la evaluación de impacto ambiental (Atkinson et al., 

2000; Geneletti, 2002; Wegner et al., 2005; Mandelik et al., 2005; Geneletti, 2006; 

Söderman, 2006; Gontier et al., 2006). En esta materia, se han formulado algunas unas 

aproximaciones metodológicas para integrar estos desafíos en la práctica de la 
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evaluación ambiental, siendo las más destacadas las propuestas en el marco de la 

Convención de Diversidad Biológica y otros acuerdos internacionales (CDB, 2002; 

Slootweg y Kolhoff, 2003; Slootweg et al., 2006). 

De esta manera, el análisis de las respuestas de los consultores y evaluadores 

encuestados permite aportar evidencia suficiente para refutar la Hipotesis 3 del 

presente estudio, al identificarse factores que estarían impidiendo o dificultando que la 

información científica sea incorporada suficientemente en los EIAs. Los principales 

factores identificados fueron los siguientes: el déficit en la generación de información 

científica aplicada y útil para resolver los problemas de conservación biológica de los 

EIAs; el déficit en la formación, la experiencia y el entrenamiento priódico de los 

consultores y los evaluadores, lo que constituye una barrera para la aplicación de la 

información científica en los EIAs; el costo de acceso a la literatura científica 

actualizada que no sería asumido deliberadamente por algunas empresas consultoras 

y servicios de evaluación; y finalmente, la falta de un marco normativo que obligue a 

los titulares de proyecto y a los servicios de evaluación ambiental, la incorporación del 

avance del conocimiento científico disponible sobre biodiversidad en los EIAs. 
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8 RECOMENDACIONES 

A continuación se entregan las recomendaciones generadas en el presente 

estudio, orientadas a mejorar la incorporación y el uso de la literatura científica en la 

evaluación de impacto ambiental de los proyectos sometidos al SEIA, en el campo de 

la biodiversidad. 

Recomendación 1 : Generación de información científica y técnica út il para la 

evaluación de impacto ambiental 

Desarrollo de un esfuerzo de largo plazo para la generación de información 

científica y técnica en las áreas prioritarias para la evaluación de impacto ambiental en 

el campo de la biodiversidad; y el desarrollo de revisiones de las investigaciones 

elaboradas para la producción de información confiable y basada en la evidencia. 

Áreas prioritarias de información 

Para la definición de las áreas prioritarias de generación de información en 

materia de biodiversidad, para el SEIA, se requiere la articulación de instancias de 

análisis y discusión creadas específicamente para este fin, con la participación de los 

diferentes actores relacionados con esta materia, entre los cuales cabe destacar a 

investigadores y académicos de la comunidad científica nacional; así como a 

consultores, evaluadores y autoridades del SEIA en el ámbito de la biodiversidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, a continuación se señalan las áreas prioritarias de 

información propuestas en este estudio, considerando las áreas temáticas más 

demandadas en los EIAs, los vacíos de información y lo indicado por otros autores en 

trabajos similares. 

1. Taxonomía, clasificación y distribución de la biodiversidad chilena a nivel de 

especies, comunidades y ecosistemas, mediante el desarrollo de inventarios a 

escala local que permitan cubrir de manera equilibrada la variabilidad natural del 

territorio nacional. La identificación y el conocimiento de los diferentes elementos 

de la biodiversidad constituye el punto de partida para que estos sean 

incorporados y valorados en la evaluación de impacto ambiental de las iniciativas. 

En este sentido, los inventarios deben incorporar a los diferentes grupos 
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biológicos, particularmente aquellos menos estudiados de acuerdo a los 

diagnósticos realizados en esta materia en el país (Simonetti et al., 1995; Simonetti 

et al., 2006 y CONAMA, 2009b). 

2. Ecología básica de las especies biológicas chilenas. Esta información es de suma 

importancia para la evaluación ambiental, puesto que el conocimiento ecológico 

entrega información clave para predecir las respuestas de los organismos frente a 

los cambios ambientales potenciales que provocan los proyectos. El primer paso 

en esta área debiera ser un estudio de diagnóstico del estado del conocimiento de 

la ecología básica de los taxa del país; para que, a partir de los resultados de este 

estudio, se definan los vacíos y las necesidades de información. Entre los temas a 

estudiar se encuentran los siguientes: descripción fisonómica o anatómica, 

descripción ecológica, distribución, hábitat, abundancia, interacciones con otras 

especies, ciclo de vida y tamaño poblacional. Para el caso de vertebrados 

terrestres y acuáticos se suman aspectos tales como: antecedentes referidos a la 

conducta reproductiva, dieta, estado de robustez de los ejemplares, migraciones, 

desplazamientos y ámbito de hogar de los organismos. Mientras que para el caso 

de la flora es necesario incorporar también aspectos relacionados con la 

regeneración natural de los taxa. 

3. Metodologías para la descripción y el análisis de la biodiversidad. Si bien en el 

país existen diferentes avances en esta materia, es necesario la generación de 

manuales que permitan estandarizar y actualizar periódicamente las metodologías 

más idóneas para el análisis y la descripción de la biodiversidad, de manera que 

estas sean conocidas por los profesionales que requieren su uso en la evaluación 

ambiental de las iniciativas. Entre los temas a abordar se encuentran los 

siguientes: técnicas de muestreo de la biota, descripción y análisis de ecosistemas 

y paisajes, modelación de hábitats, métodos de análisis de la información y 

métodos de evaluación de impactos para la biodiversidad, entre otros. 

4. Estado de conservación de especies y ecosistemas. Se requiere mantener el 

monitoreo y la actualización periódica del estado de conservación de las especies 

y los ecosistemas del país. Esta información indica la situación de amenaza que 

poseen especies y ecosistemas, siendo de relevante al momento de valorar y 

evaluar los potenciales impactos de las iniciativas. 
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5. Importancia ambiental de la biodiversidad. Se refiere a información destinada a 

justificar el valor y la importancia de la biodiversidad chilena, desde el punto de 

vista biológico, ecológico, social, cultural y económico. En la evaluación de impacto 

ambiental de las iniciaivas, esta información es empleada para ponderar el valor 

ambiental de los componentes que potencialmente serían afectados por las 

mismas. 

6. Evaluaciones ‘ex post’ de los impactos de las iniciativas sobre la biodiversidad. Se 

considera necesario el desarrollo de monitoreos y evaluaciones de largo plazo de 

los efectos las iniciativas, con la finalidad de establecer la real magnitud de estos 

impactos, la identificación de efectos no previstos, la evolución de componentes 

biológicos y las consecuencias sobre los ecosistemas. 

7. Evaluaciones ‘ex post’ de las medidas de manejo ambiental. Se requiere efectuar 

evaluaciones ‘ex post’ (seguimiento y evaluación) para establecer la efectividad de 

las diferentes medidas de manejo ambiental de las iniciativas sometidas a 

evaluación de impacto ambiental. 

Revisiones de las investigaciones científicas 

Es necesario desarrollar revisiones de los resultados de las investigaciones 

efectuadas en materia de sobre biodiversidad, según las necesidades de información, 

con la finalidad de generar información basada en la evidencia (evidencia científica), 

que pueda ser diseminada para su uso en la evaluación de impacto ambiental de las 

iniciativas y la gestión de la biodiversidad. 

Para estos efectos, es necesario generar o adoptar un protocolo metodológico 

para la elaboración de las revisiones, que establezca las bases para refinar las 

preguntas de investigación; la recopilación y la sistematización de la información; el 

análisis de datos y la generación de los resultados y las conclusiones, en su caso. En 

este sentido, se sugiere adoptar la aproximación metodológica que promueve en esta 

materia el ‘Centre for Evidence-Based Conservation’ de la Escuela de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Geografía de la Universidad de Bangor, del Reino Unido, en la 

cual se concibe a las revisiones (sistemáticas) como una revisión de una pregunta 

claramente formulada, que utiliza métodos explicítitos y sistemáticos para identificar, 

seleccionar y evaluar críticamente las investigaciones relevantes, así como colectar y 
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analizar los datos de los estudios incluidos en la revisión, con la finalidad de generar 

resultados sintéticos basados en la evidencia científica, que sea útil para la toma de 

decisiones del manejo, la gestión y la política ambiental (CEBC, 2010). 

Recomendación 2 : Difusión y extensión del conocimiento científico 

Se sugiere desarrollar mecanismos de extensión y difusión de la información 

generada por científicos y académicos en materia de biodiversidad para hacerla 

accesible a los consultores, evaluadores y otros actores que participan en la evaluación 

de impacto ambiental. Para tales efectos se proponen las siguientes acciones que 

debieran ser impulsadas desde el sector público ambiental: 

• Creación de una red de extensión del conocimiento científico en materia de 

biodiversidad. En esta materia, se sugiere buscar alternativas de acceso para 

consultores, evaluadores y otros actores a la ya creada Biblioteca Electrónica de 

Información Científica (BEIC), generada en el marco del Consorcio para el 

Acceso a la Infomación Científica Electrónica (CINCEL, 2006; CINCEL, 2012). 

• Generación de reportes periódicos con una síntesis de las investigaciones 

científicas realizadas sobre la biodiversidad chilena, ordenadas por materia y 

componente (grupos biológicos). 

• Desarrollo de cursos, charlas y seminarios para la diseminación del conocimiento 

científico hacia los evaluadores y consultores de EIAs. 

Recomendación 3 : Formación de especialistas, consultores y evaluad ores 

Se necesita la formación y entrenamiento periódico de los recursos humanos 

necesarios para la gestión de la biodiversidad en la evaluación de impacto ambiental. 

En este sentido, por una parte, se necesita aumentar la dotación de especialistas del 

país, en cada una de las áreas prioritarias de información con la finalidad de completar 

y actualizar el conocimiento de la biodiversidad en sus diferentes niveles de 

organización biológica. Por otra parte, también se necesita crear y fortalecer las 

capacidades profesionales existentes para la gestión de la biodiversidad en el marco 

de los procedimientos de la evaluación de impacto ambiental. 
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Recomendación 4 : Gestión de fondos para el financiamiento de la ac tividad 

científica en biodiversidad 

Es necesario sensibilizar a las autoridades políticas y académicas para la 

obtención de fondos nacionales e internacionales que permitan financiar las 

necesidades de investigación científica y los recursos humanos requeridos para la 

conservación de la biodiversidad en el marco de la evaluación de impacto ambiental. 

Recomendación 5 : Diseño de una aproximación metodológica moderna p ara la 

incorporación de la biodiversidad en la evaluación de 

impacto ambiental 

Se necesita formular una nueva aproximación metodológica de gestión de la 

biodiversidad en el marco de la evaluación de impacto ambiental en Chile, que 

posibilite la compatibilización de las iniciativas de desarrollo con una visión integrada y 

moderna para la conservación de la biodiversidad. En este sentido se sugiere el 

desarrollo de un estudio aplicado a la realidad nacional para este fin, que considere los 

avances en esta materia en el plano internacional, en particular los trabajos realizados 

en el marco de la Convención sobre la Diversidad Biológica (Slootweg et al., 2006). 

Los resultados del estudio debieran presentarse bajo el formato de una Guía 

voluntaria para la incorporación de la biodiversidad en la práctica de la evaluación de 

impacto ambiental en Chile, la cual debiera ser sometida a una etapa de análisis por 

parte de los actores relevantes en la materia, tales como científicos, consultores y 

evaluadores de EIAs. 

Recomendación 6 : Creación de instancias voluntarias de regulación de los 

actores que participan en la evaluación ambiental 

Se propone la creación de instancias voluntarias que permitan regular la 

actuación de los proponentes que participan en la evaluación de impacto ambiental en 

el país. Como primer paso se sugiere desarrollar un estudio de diagnóstico para la 

identificación y caracterización de los actores que participan como consultores y 

evaluadores en el SEIA chileno, particularmente en el campo de la biodiversidad. 
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A partir del estudio de diagnóstico se propone la creación de un cuerpo 

colegiado, independiente y sin fines de lucro, fundado en principios de sustentabilidad y 

de conservación de la biodiversidad, a la cual puedan adherirse voluntariamente los 

consultores ambientales. Esta organización tendría por finalidad la generación de 

información útil y promover las mejores prácticas disponibles para la evaluación de 

impacto ambiental, especialmente en el campo de la biodiversidad. 

Por otra parte, también se sugiere la creación de una iniciativa de certificación 

voluntaria para la incorporación de la biodiversidad en la evaluación de impacto 

ambiental en el país, cuya base teórica se fundamente en la aproximación 

metodológica concebida en la recomendación 5 anterior. 

Recomendación 7 : Fortalecimiento de la institucionalidad ambiental  

Se requiere fortalecer la institucionalidad ambiental para hacer cumplir las 

recomendaciones sugeridas en el presente capítulo. En este sentido, se sugiere 

fortalecer especialmente la institucionalidad pública para la generación de información 

científica y técnica útil para la evaluación de impacto ambiental; la difusión y la 

extensión del conocimiento científico; y la formación y el entrenamiento de 

especialistas, consultores y evaluadores que participan en la evaluación de impacto 

ambiental. 

Como se ha indicado anteriormente, se considera necesario también crear y 

fortalecer la institucionalidad privada sin fines de lucro en materia ambiental, de 

manera que esta pueda participar en las funciones anteriores, y particularmente en la 

generación de instancias voluntarias para la regulación de los proponentes que 

participan en la evaluación de impacto ambiental en el país. 

Recomendación 8 : Modificaciones en el ámbito político-normativo 

Se considera necesario agregar en la normativa ambiental del país que se exija a 

los titulares de proyectos la incorporación de los avances del conocimiento científico y 

técnico, en materia de biodiversidad, en las iniciativas sometidas al SEIA. La inclusión 

de este conocimiento debiera exigirse en todas las etapas relevantes de la evaluación 

de impacto ambiental que correspondan (análisis de pertinencia ambiental, línea de 
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base, evaluación de impactos, medidas de manejo y seguimiento ambiental); 

solicitándose en todos los casos la correcta identificación de las publicaciones 

utilizadas. 

Además, se propone que todo proyecto que genere efectos significativos sobre la 

biodiversidad debiera ser legalmente vinculante con el financiamiento de estudios que, 

dependiendo de lo significativo del impacto, deban realizarse antes de la evaluación o 

durante la operación del proyecto, en su caso, para obtener la información que impida 

la ocurrencia de efectos irreversibles sobre los componentes ambientales. Dichos 

estudios debieran documentarse y dejarse disponibles para el conocimiento público y 

su uso posterior en otros proyectos. 

Finalmente, se recomienda la creación de un comité científico que actúe en el 

caso de ciertos proyectos sometidos al SEIA que sean especialmente conflictivos 

desde el punto de vista de la conservación de la biodiversidad. En estos casos se 

propone normar un procedimiento que culmine con la emisión de un juicio vinculante 

del comité con el proceso de evaluación de impacto ambiental de la iniciativa en 

evaluación. 
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9 CONCLUSIONES 

A continuación se presentan las conclusiones del presente trabajo. 

1. En los 18 EIAs de proyectos de infraestructura terrestre revisados se identificó un 

total de 586 publicaciones que fueron utilizadas por los autores de los estudios 

para fundamentar sus aportes en materia de biodiversidad. Estas publicaciones 

correspondieron casi en su totalidad a documentos primarios de información 

científica o técnica (99,1%). 

2. A pesar de lo anterior, se concluyó que en los EIAs revisados no se incorporó 

suficientemente el avance del conocimiento científico sobre biodiversidad que se 

encuentra disponible en el país. Lo anterior se dedujo al verificarse que en los 

estudios se incluyó menos del 5,5% del volumen total de trabajos científicos 

estimado en base a Estades (2008) y Arroyo et al. (2005) para la biodiversidad de 

Chile y que fueron publicados durante el período 2000-2004. Además, se demostró 

que el grueso de los trabajos científicos relacionados con la biodiversidad nacional 

y que fueron publicados en dicho período, se refirieron a áreas temáticas útiles 

para los EIAs, dejando de manifiesto que una proporción importante de este 

conocimiento no se incorporó en los EIAs. 

3. Una parte importante de las publicaciones sobre biodiversidad identificadas en los 

EIAs provino de trabajos efectuados en el extranjero (36% de las publicaciones se 

clasificaron como trabajos externos o trabajos externos relacionados), lo que 

podría indicar la existencia de requerimientos de información en los EIAs, en 

materia de biodiversidad, que no estarían siendo cubiertos por las publicaciones 

nacionales, sino por información generada en el extranjero. De ser así, esto 

conlleva el riesgo de importar resultados y conclusiones de trabajos externos que 

podrían no ser, siempre, los más apropiados para interpretar la realidad nacional, 

particularmente si se considera el alto grado de endemismo y la singularidad de la 

biota chilena. 
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4. A partir de los EIAs revisados se determinó una fuerte concentración del uso de la 

literatura científica en el capítulo de línea de base. La escasa literatura científica 

incorporada en los demás capítulos analizados, distintos de la línea de base, se 

considera que es insuficiente y no proporcional a la importancia de los temas a que 

se refiere cada uno de ellos. Lo anterior estaría indicando que las decisiones 

referidas a la evaluación de impactos, las medidas de manejo y el monitoreo de las 

variables ambientales de los proyectos sometidos al SEIA se estarían adoptando 

sin la evidencia científica suficiente que asegure la sustentabilidad de las 

iniciativas. 

5. En cuanto a los grupos biológicos estudiados, se concluyó que el uso de la 

literatura científica en los EIAs se centró en los vertebrados, la flora vascular y los 

macroinvertebrados acuáticos; mientras que numerosos otros grupos, tales como 

algas, hongos, invertebrados y flora no vascular, recibieron escasa o nula atención 

en términos del uso de las publicaciones científicas. Lo anterior deja de manifiesto 

que la literatura científica en los EIAs se ha empleado de manera insuficiente en 

una importante cantidad de grupos que también son afectados por los proyectos y 

que corresponden a los que aglutinan la mayor cantidad y diversidad de taxa 

conocidos y por conocer del país. 

6. Respecto de la aplicación de las publicaciones sobre biodiversidad, se identificaron 

14 áreas temáticas y un conjunto de temas específicos de uso de las publicaciones 

en los EIAs. Los aportes de la literatura científica se centraron en las temáticas 

relacionadas con el diagnóstico de los componentes y bajo un enfoque a nivel de 

especies; en desmedro de perspectivas más integradas y de temáticas centradas 

en la predicción y la evaluación de impactos, el diseño de las medidas de manejo y 

de los planes de seguimiento ambiental. 
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7. Sobre la base de las respuestas de los profesionales encuestados se concluyó la 

existencia de factores o causas que estarían dificultando o impidiendo que la 

información científica sea incorporada de manera suficiente en los EIAs. Estos 

factores tendrían su origen en causas provenientes del ámbito científico, la 

consultoría ambiental y la gestión pública ambiental, siendo los más importantes 

los siguientes: el déficit en la generación de información científica aplicada y útil 

para resolver los problemas de conservación biológica de los EIAs; el déficit en la 

formación, la experiencia y el entrenamiento priódico de los consultores y los 

evaluadores; el costo de acceso a la literatura científica actualizada que no sería 

asumido deliberadamente por algunas empresas consultoras y servicios de 

evaluación; y finalmente, la falta de un marco normativo que regule la 

incorporación de la investigación científica sobre biodiversidad en los EIAs. 

8. Por último, se generaron ocho (8) recomendaciones para mejorar la incorporación 

y el uso del conocimiento científico sobre biodiversidad en la evaluación ambiental 

de proyectos sometidos al SEIA chileno. 
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11.1 Apéndice 1: Listado de Proyectos Seleccionados  

 

N° Nombre Tipo proyecto Región Clase 
titular 

Inversión 
(MMU$) 

Año 
Aprobación 

1 Proyecto hidroeléctrico Alto Maipo Centrales 
hidroeléctricas 

RM Privado 700,00 2009 

2 Central hidroeléctrica Chacayes Centrales 
hidroeléctricas 

VI Privado 230,00 2008 

3 Central hidroeléctrica San Pedro Centrales 
hidroeléctricas 

XIV Privado 202,00 2008 

4 Embalse Tricao Embalses V Privado 0,53 2008 

5 Embalse Ancoa Embalses VII Público 55,00 2006 

6 Peraltamiento embalse Carén Embalses Interregional Público 492,00 2008 

7 Rehabilitación de camino de acceso al Parque 

Nacional Bosque Fray Jorge 

Autopistas y 
caminos 

IV Público 1,00 2004 

8 Concesión internacional acceso nor oriente a 

Santiago, Sector Oriente 

Autopistas y 
caminos 

RM Privado 253,99 2003 

9 Construcción camino Estancia Vicuña – 

Yendegaia 

Autopistas y 
caminos 

XII Público 20,00 2008 

10 Red de gasoductos área Isla troncal Cullen - 

Sara - Chañarcillo - Victoria Norte 

Gasoductos y 
acueductos 

XII Público 4,10 2002 

11 Gasoducto GasAndes extensión a la VI 

Región, Ruta San Vicente - Caletones 

Gasoductos y 
acueductos 

Interregional Privado 35,00 2002 
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N° Nombre Tipo proyecto Región Clase 
titular 

Inversión 
(MMU$) 

Año 
Aprobación 

12 Interconexión Embalse El Yeso acueducto 

Laguna Negra 

Gasoductos y 
acueductos 

RM Privado 12,00 2010 

13 Línea de transmisión eléctrica 220 KV, El 

Rodeo Chena. 

Líneas de transmisión 
eléctrica 

RM Privado 9,27 2007 

14 Línea de transmisión eléctrica 2x220 KV, Los 

Maquis - Saladillo 

Líneas de transmisión 
eléctrica 

V Privado 11,00 2007 

15 Línea de transmisión Charrúa - Nueva 

Temuco 2 x 220 kV 

Líneas de transmisión 
eléctrica 

Interregional Privado 64,66 2007 

16 Ampliación de la Operación del Relleno 

Sanitario El Panul 

Rellenos sanitarios IV Privado 12,70 2004 

17 Relleno Sanitario El Molle Rellenos sanitarios V Privado 2,00 2008 

18 Relleno Sanitario Los Guindos Rellenos sanitarios V Privado 3,00 2004 
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11.2 Apéndice 2: Publicaciones sobre Biodiversidad Identificadas en los 

EIAs 

N° Referencia bibliográfica Tipo de documento 

1 Acosta G y J Simonetti. 1999. Guía de huellas de once especies de mamíferos del bosque 
templado chileno. Boletín del Museo Nacional de Historia Natural (Chile) 48: 19-27. 

Artículo de revista ISI 

2 Aguilera M. 2005. Arañas chilenas: Estado actual del conocimiento y clave para las familias 
de Aracneomorphae. Gayana 69(2):201-224. 

Artículo de revista ISI 

3 Aljanabi S e I Martínez. 1997. Universal and rapid salt-extraction of high quality genomic DNA 
for PCR- based techniques. Nucleic Acids Res. 25:4692-4693. 

Artículo de revista ISI 

4 Amigos de Yendegaia (2000) Solicitud de afectación de la estancia Yendegaia a la calidad de 
Santuario de la Naturaleza. Estudio descriptivo general de los ecosistemas, especies de flora 
y fauna nativa, recursos paisajísticos y otros del área. Proyecto Yendegaia. Estudio de Línea 
Base. Punta Arenas, Chile. 

Documento técnico 

5 Amos W y A Balmford. 2001. When does conservation genetics matter?. Heredity 87(3): 257-
265. 

Artículo de revista ISI 

6 Andalué Consultores. 2001. Estudio de línea de base flora y vegetación de la mina de yeso 
"Salinillas". Santiago, Chile. 

Documento técnico 

7 Anderson D y B Vondracek. 1999. Insects as indicators of land use in three ecoregions of the 
prairie pothole region. Wetlands 19:648-654. 

Artículo de revista ISI 

8 APHA. 1995. Standard methods for the examination of water and wastewater. Washington 
D.C., APHA  (American Public Health Association), AWWA (American  Water Works 
Association), WPCF (Water Pollution Control Federation). 

Documento técnico 

9 APLIC. 2005. Avian Protection Plan (APP) Guidelines. USA, The Edison Electric Institute's 
Avian Power Line Interaction Committee (APLIC) and U. S. Fish and Wildlife Service 
(USFWS). 88 p. 

Documento técnico 

10 Araya B y M Bernal. 1995. Aves. En: Simonetti J, M Arroyo, A Spotorno y E Lozada (Eds.). 
Diversidad Biológica de Chile. Santiago, CONICYT. pp: 350-360. 

Libro 

11 Araya B y G Millie. 1986. Guía de campo de las aves de Chile. Santiago, Editorial 
Universitaria. 405 p. 

Libro 

12 Araya B y G Millie. 1988. Guía de campo de las aves de Chile. 2a edición, Santiago, Editorial 
Universitaria. 405 p. 

Libro 

13 Araya B y G Millie. 1989. Guía de campo de las aves de Chile. 3a edición, Santiago, Editorial 
Universitaria. 

Libro 

14 Araya B y G Millie. 1996. Guía de campo de las aves de Chile. Santiago, Ed. Universitaria. 
405 p. 

Libro 

15 Araya B y G Millie. 1998. Guía de campo de las aves de Chile. 8a edición, Santiago, Editorial 
Universitaria. 405 p. 

Libro 

16 Araya B y G Millie. 2000. Guía de campo de las aves de Chile. 9a edición, Santiago, Editorial 
Universitaria. 405 p. 

Libro 

17 Araya B, M Bernal, R Schlatter y M Sallaberry. 1995. Lista patrón de las aves chilenas. 3a 
edición, Santiago, Editorial Universitaria. 35 p. 

Libro 

18 Arellano M, L Huaquín, A Manríquez y G Arratia. 1980. Aspectos reproductivos en 
Trichomycterus areolatus. Arch. Biol. Med. Exp. 13:43. 

Artículo revista 
especializada no ISI 

19 Arenas J. 1995. Composición y distribución del macrozoobentos del curso principal del río 
Biobío, Chile. Medio Ambiente 12: 39-50. 

Artículo revista 
especializada no ISI 

20 Arias E. 2000. Coleópteros de Chile. Santiago, Ed. Fonotécnica. 209 p. Libro 

21 Armesto, J y S Pickett, 1985. A mechanistic approach to the study of sucesion in the chilean 
matorral. Revista chilena de Historia Natural 58: 9-17. 

Artículo de revista ISI 

22 Arratia, G. 1981. Géneros de peces de aguas continentales de Chile. Publicación ocasional 
del Museo Nacional de Historia Natural 34: 3-108. 

Artículo de revista ISI 

23 Arratia G. 1983. Preferencias de hábitat de peces siluriformes de aguas continentales de 
Chile (Fam. Diplomystidae y Trichomycteridae). Studies on Neotropical Fauna and 
Environment 18 (4): 217- 237. 

Artículo de revista ISI 
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N° Referencia bibliográfica Tipo de documento 

24 Arroyo M y L Cavieres. 1997. The mediterranean-type climate flora of central Chile: What we 
do know and how can we assure its protection. Noticiero de Biología 5 (2): 48-56. 

Artículo revista 
especializada no ISI 

25 Arroyo M, C Donoso, R Murúa, E Pisano, R Schlatter e I Serey. 1995. Hacia un Proyecto 
Forestal Ecológicamente Sustentable: conceptos, análisis y recomendaciones. Informe 
evacuado por la Comisión Científica Independiente del Proyecto Río Cóndor a Bayside Ltd. 
EEUU. 253 p. 

Documento técnico 

26 Arroyo M, L Cavieres, C Marticorena y M Muñoz-Schick. 1995. Convergence in the 
mediterranean floras in central Chile and California: insights from comparative biogeography. 
En: Arroyo M, P Zedler y M Fox (Eds.). Ecology and biogeography of Mediterranean 
ecosystems in Chile, California and Australia. New York, Springer-Verlag. 43-88 p. 

Libro 

27 Arroyo M, L Cavieres, A Peñaloza, M Riveros y A Faggi. 1996. Relaciones fitogeográficas y 
patrones regionales de riqueza de especies en la flora del bosque lluvioso templado de 
Sudamérica. En: Armesto J, C Villagrán y M Arroyo (Eds.). Ecología de los bosques nativos 
de Chile. Santiago, Editorial Universitaria. 

Libro 

28 Arroyo M, R Rozzi, J Simonetti, P Marquet y M Salaberry. 1999. Central Chile. En: 
Mittermeier R, N Myers, P Robles y C Mittermeier (Eds.). Hotspots: Earth's Biologically 
Richest and Most Endangered Terrestrial Ecorregions. México, CEMEX. 161-171. 

Libro 

29 Arroyo M, O Matthei, C Marticorena y M Muñoz. 2000. Flora Vascular del Santuario de la 
Naturaleza Yerba Loca, 33° S. Región Metropolitana.  Informe para CONAF. 45 p. 

Documento técnico 

30 Arroyo M, O Matthei, C Marticorena, M Muñoz, F Pérez y A Humaña. 2000. La flora vascular 
de la Reserva Nacional Bellotos del Melado, VII Región, Chile: Un catálogo documentado. 
Gayana Botanica 57(2): 117-139. 

Artículo de revista ISI 

31 Artigas J. 1975. Introducción al estudio por computación de las áreas zoogeográficas de Chile 
continental basado en la distribución de 903 especies de animales terrestres. Gayana 
(Miscelánea.) 4:1-25. 

Artículo de revista ISI 

32 Artigas J. 1994a. Entomología económica. Vol. 1. Insectos de interés agrícola, forestal, 
médico y veterinario (nativas, introducidos, susceptibles de ser introducidos). Ediciones 
Universidad de Concepción. 1126 p. 

Libro 

33 Artigas J (1994b) Entomología económica. Vol. 2. Insectos de interés agrícola, forestal, 
médico y veterinario (nativas, introducidos, susceptibles de ser introducidos). Ediciones 
Universidad de Concepción. 943 p. 

Libro 

34 Artigas J, E Campusano y U González. 1985. Contribución al conocimiento de la biología y 
hábitos alimentarios de Salmo gairdneri (Richardson, 1836) en lago Laja (Chile). Gayana 
Zoología 49(1-2): 3-29. 

Artículo de revista ISI 

35 Aschmann H y C Bahre. 1977. Man's impact on the wild landscape. En: Mooney, H. (Ed). 
Convergent evolution of Chile and California Mediterranean climate ecosystems. Dowden, 
Hutchinson y Ross, Stroudsburg, Pennsylvania, USA. 73-84. 

Libro 

36 Audesirk T y G Audesirk. 1996. Biología, evolución y ecología. 4a Edición, México, Ediciones 
Prentice Hall. 

Libro 

37 Avise J. 2000. Phylogeography. The History and Formation of Species. USA, Harvard 
University Press. 447 p. 

Libro 

38 Avise J. 2004. Molecular Markers, Natural History and Evolution. 2nd edition. USA, 
Sunderland, Sinauer Associates, Inc. 684 p. 

Libro 

39 Baeza V. 1930. Los nombres vulgares de las plantas silvestres de Chile y su concordancia 
con los nombres científicos. 2a. edición aumentada con nuevos nombres y el significado 
etimológico de los nombres científicos. Santiago, Imprenta El Globo. 270 p. 

Libro 

40 Baeza M, E Barrera, J Flores, C Ramírez y R Rodríguez. 1998. Categorías de conservación 
de Pteridophytas nativas de Chile. Boletín del Museo Nacional de Historia Natural 47: 23-46 

Artículo de revista ISI 

41 Baeza-Sanz D y P Vizcaíno-Martínez. 2008. Estimación de caudales ecológicos en dos 
cuencas de Andalucía. Uso conjunto de aguas superficiales y subterráneas. Ecosistemas 
17(1): 24-36. 

Artículo de revista ISI 

42 Baker P y L Fabro. 1999. A guide to the identification of Common Blue-green Algae 
(Cyanoprokariotes) in Australian Freshwaters. Cooperative Research Centre for Freswater 
Ecology, Identification Guide N° 25. 42 p. 
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11.3 Apéndice 3: Sistematización de las causas iden tificadas por los 

encuestados 

Identificación de las causas indicadas por los encuestados que dificultarían la 

incorporación de información científica en los EIAs y número de veces que fueron 

señaladas en sus respuestas 

 

  Causas posibles N° 

El déficit en la formación y/o experiencia de los consultores y de los evaluadores 
ambientales 

14 

El costo y la dificultad de acceso a la información científica actualizada y pertinente 12 

El déficit de recursos y el escaso tiempo disponible para la revisión de los EIAs 12 

El déficit de información científica útil para la evaluación ambiental 8 

La investigación científica sobre biodiversidad no se centra en los tópicos más 
relevantes para la evaluación ambiental 

7 

La carencia de un marco reglamentario que incentive a los titulares a incorporar 
información científica pertinente en los EIAs 

7 

El déficit de un entrenamiento periódico de los consultores y de los evaluadores 
que les permita mantenerse actualizados en sus respectivos ámbitos de trabajo 

6 

Las diferencias en las escalas de trabajo que dificultan la aplicación de la 
investigación científica en la evaluación ambiental 6 

El desconocimiento de los consultores y/o evaluadores de la información científica 
disponible 5 

Las barreras idiomáticas (inglés, alemán u otras) que dificultan la comprensión de 
la literatura científica 

4 

La información científica es filtrada y direccionada por los consultores y los titulares 
de los proyectos en los EIAs con la finalidad de minimizar los impactos y facilitar su 
aprobación ambiental 

4 

La falta de canales formales de difusión de la investigación científica 3 

La falta de canales formales de interrelación entre la comunidad científica y los 
gestores ambientales 3 

La escasez de fuentes de financiamiento para estudios sobre biodiversidad en 
especial en aquellas materias más útiles para la evaluación ambiental 

3 

La falta de ética de los consultores y los titulares de los EIAs 3 

Los aportes de los especialistas en biodiversidad que no son suficientemente 
considerados por los tomadores de decisión que elaboran los EIAs 

3 

La prevalencia de un enfoque reduccionista de la biodiversidad en el marco 
normativo ambiental 3 

La alta dispersión de la información científica 2 
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  Causas posibles N° 

Las dificultades de interpretación de la información científica para fines de 
evaluación ambiental 2 

Las publicaciones científicas no entregan recomendaciones adecuadas para la 
evaluación ambiental 

2 

El mayor costo que puede acarrear para los titulares la incorporación de la 
información científica en los EIAs 

2 

La falta de independencia funcional y jerarquica de los evaluadores ambientales 
con la autoridad política 

1 

Los presupuestos y cronogramas demasiado restringidos de los titulares para la 
elaboración de los EIAs 1 

Los titulares y autoridades no exigen a los consultores la incorporación de 
información científica en toda la cantidad que esto debiera hacerse 

1 

La escasa profundidad de búsqueda de información por parte de los consultores 1 

La falta de reconocimiento por parte de los tomadores de decisión que elaboran los 
EIAs de la importancia de incorporar información científica actualizada 

1 

La falta de protocolos metodológicos para la evaluación ambiental 1 

El déficit de un adecuado marco teórico en los estudios 1 

 

 

 


